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A N U NC I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
7 de septiembre de 1945, de  acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos, ......... 12,50

D ólares ......... ............ . 10,95
L iras  ......  ............................ —
F ran cos suizos 353,00
ReJchsirrark .................. . —
B elg as .............. ........... • —
F lorines ............ .................... —
E scudos ........4 3 »5°
Pesos, 1 m oneda l « g a l  ...♦ 3,60 
C oron as stiecas 2,62 
C oron as noruegas ’ • —
C o ro n as danesas ........ . 22i;35 •
Peso chilenó ........-a 35w O

12, NO 

11.32

¿5 9 ,3 5

44 bo
a ,6 6
2,68

- ¿,26,9o 
36,60

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
C é d u l a  d e  c i t a c i ó n  

D i  >ronociéndH)se á \ ñctua -1 dom icilio  1 
en 'E sp a ñ a  del súbdito portugués* re
sidente en A ldean ova de dicha nación, 

'A n to n iq  J o s é : M ostré, qu e no' consta 
dopde lo tuvo ú ltim am en te, se le hace 
saber por m edio d'e la presente que a 
las m ee,h oras del cha veinte de septiem 
bre ), en esta D elegación , calle  Velarde,

> núm ero i ,  ha de celebrarse Junta Adtm- 
T ít iy a  para ver y fa llar el expediente 

húm ero 570 de 1945, instruido por apre
hensión de 133 k ilo gram o s de tri
go, - 3 pares de. a lp arg atas *yv 2,20: m e
tros de lana,, en el q u e figu ra  encar
tad >, así oomo* qud puéd^ presentar e a  
e 1 acto de la ju n t .a  las pruebas qqfe - 
tim e ’ per i i lien tes’ a su m ejor defensa, y 
que tiene derecho a design ar un v ocals 
que <orme parte de b- m ism a y qu e/h a
brá oe .ser individuo de la C ám ara  de 
C o in o c io , ‘ com ercia i te. o industrial m a
triculado en esta  capital con m ás dé c in 
co anos de ejercicio. • ■ . ■ 1 .

L o  ,que se publica a Jos efectos d e l 
artículo 37 dél R eglam en to  de Procedi
m ientos de 29 de judo de. .1924,. debien
do advertirle qué"' de no concurrir será 
falla no én rebeldía. • * '

H u elv a ,' t dé septiem bre.de 1945.— E l 
S.ecr^íarih .de la Junta, Fernañdo D íaz. 

•Vist i 7 bueno, el Delegados-Presidente, 
P . S .. C astro . : ,■ ’ * ’

1 272*0., - ' . '  .' \ • ,t ;• x ■'

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
 MADRID  

Nueva industria
Grupo 1.°—A portado b)  

P eticion ario  : D ?n Isaac G on zalo  'G ar
cía. v ' • ' - • '

O b jeto , de la. in d u str ia : Elaboración 
de grasas in dustríales, V  ^

 C ap ita l : Superior a 50.000 pesetas. 
Producción : Aceites sulfonados, sulfo- 

rricinatos, T a ’adrinas v grasas para cur
tidos. • '

Peso, 129.500 kilogram os ; valor, ú r 
m illóiV'de pesetas*

E sta  industria em pleará maquinaria* y 
m aterias prim as nacionales 
, Se. hace pública esta petición p ara  que 

los industriales que se consideren .afec
tados por la m ism a presente, por dupli
cado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en o p o r t u n o s ,  dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta  I>elegación de Industria, S a g a sia , 
núm ero .14, M adrid.

M adrid, 29 de agosto  de 1945.— El In- 
, geniero Jefe, L . López de M aría.

3.601-O . ' ' ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ADRID

Nueva industria
Grupo, 1.°— Apartado b)

• Peticionario : ^)on Federico M ínguez y
• H erm anos. '

‘ O bjeto de la industria : Fabricación  
m ecánica (de ladrillos m acizos y huecos 
por sistem a de horno continuo,

.Capital : 90.000 pesetas.
Producción : Ladrillos m acizos" 700.000

* p ie z a s ; ladrillos huecos, 300:090 piezas. ;
E sta  industria em pleará m aquinaria  y 

m aterias prim as nacionales. , * ’
Se hace pública esta  petición para que 

; lo s( industriales que se.consideren  a fecta 
dos por la m ism a, presenten, por duplica
do,' debidam ente reintegrados, los escritos 
que estim en oportunos, dentro *del plazo 
de diez días, en las oficinas de ésta D e - ' 
legación de Industria, S ágasta , 14, M a
drid. ’ ''

M adrid, 29 de agosto d e '1945-— El, In
geniero Jqfe, L. López de M aría.

3.600-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1.0— Apartado b)

 Peticionarlo : Don A rturo Serecigni ko« 
siñpl. , ’ - .

O bjeto de la industria F ‘Preparación, 
en frío, jde aguardientes comt)uestos; se
cos. ; .1

C a p ita l:  150.000 pesetas. ., f 
Producción : A guardientes com puestos, 

150.000. litros.
^ E s ta ; industria em pleará m aquinaría  y 
m aterias prim as nacionales. . f

- Se hace .pública esta  petición para que * 
Iós industriales q u é  se consideren a fe cta 
do^  por ja m ism a presenten, por duplica
do, -debidam ente reintegrados, los escri- 
•tos 'que estim en^ oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficin as de 
est^ D elegación, de Industria, S agasta , 
núm ero 14, Madrid.

Madrid,' 29 de agosto de 1945.— El In
gen iero  Jefe, L - ' López de M aría.

3:602-0. \  • -! l* . 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva industria
G rupo 1.º— Apartado b)  

P e t i c i o n a r i o : .  I n d u s t r i a . "  (Jai: m i c a s  
R e - u n i d a * ,  S .  A .  ( I nq ui r c - xt ) .

O b j e t o  d e  la i n d u s t r i a  : F a b r ' a  acn«n 
y  o b t e n c i ó n  d e  p r i m e r a s  • m a t e r i a s  v 
p r o d u c t o s  i n t e r m e d i e , "  p a r a  la rui-iu-i-  
c i ó n '  < i o  ' i n s e c t i c i d a s  u ot ras-  c o m b i n a 
c i o n e s  o r g á n i c a s  a  b a s e  d e  c e n í - p u e s t o s  
c l o r a d o s ,  e n  s u  f á b r i c a  d e  ÍFl ix.

P r o d u c c i ó n : S e  p r e t e n d e n ,  o b t e n e r
é t i m o  m á x i m o  i No rd-n ci adas*  a n u a l e s  ele 
. p r o d u c t o s  a r o m á t i c o s  y  u o  i c n e l a d a s  
a h u p l e s  d e  p r o d u c t o ? ,  a l i l a i i c o s .

E s t a  . i n d u s t r i a  e m p l e a r a  m a q u i n a r i a  
y  m a t e r i a *  p r i m a s -  n a r i o m. ó i  >.

b e  h a c e  piVol ica-  e s t a  p e t i c i ó n '  p r o a  
q u e  h s  i n d u s t r i a l e s  q u e  ? r  c o n s i d e r e n  
a f e c t a d o s  pm'  ,a m i s m a  p r c x n i o n  ¡os 
e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  en tr i -  
ipj .cad<- e j e m p l a r , ,  r n  Has ol i oi na?.  d e  
■e.ba D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a ,  R a m b l a '  
d( l C i e n e g a l  i s i m o ,  25.

T a r r a g o n a ,  *1 d e  ■•agosto d e  1 045. —  '• 
JE1 ' I n g e n i e r o  J e f e ,  J o s é  d e  Ma-rri i  v 
T orres.
• 3 -5<)9-( ')-. ' •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

 Implantación de industria
P eticion ario : D . Pedro ‘Frnaide Vklea, 
O bjeto : Fabricación  desbotones de sí

lice. ■ . v
' Producción : 60 gruesas, en jornada de 

Ocho horas. \
Em plázam iento : Iplodio (Alava).
E sta  'industria em pleará m aquinaria  y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace-pública esta petición para q u i

los , industriales qu e sé consideren ¿dec- 
tados por' la  ’ m ism a presenten los P e r i 
tos que estim en oportunos, por duplica
do ejem plar, y debidam ertte reintegrados, 
Jen las oficjn as de esta D elegación, den- 
tro; dé los diez días siguientes a .ía pu
blicación de e ste 'a n u n cio  t en é l - B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

V itoria , 51 í e  agosto de 1945.— E! In~ 
geñi-ero Jefe, R afael V erásíeíp ii.

3 .6q6-Ó . •/. , ‘

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPÚZCOA

Nueva industria 
P etic io riario : D on José Z aldú a Arri- 

za b a lag á .— Legazp ia . ' —
.• O b je to : Solicitando autorización para 
in stalar ttna .industria de fabricación ' de 
tejas :y ladrillos,* en L e g a zp ia , (Guipúz- 
c°a).

Producción : 5.000 (cinco miJ) piezas 
diarias, entre tejas y  ladrillos.

Sa em pleará m aquinaria  y m aterias 
prim as nacionales. ,
. Se hace p ú blica ’ esta petición para que 
los industriales que se Consideren afec
tados por la m ism a presenten los escritos 
que estim en cvportunp, por duplicado y, 
debidam ente reintegrados, dentro del p la
zo de  diez d ías, en las oficinas de ésta  
D elegación  de industria; Prim ( 35.
' San S eb astiá n ,'29 de agosto de 1945-—

E l Ingeniero*Jefe, R a fa e l L a ta illa d e .' * 
3.605-Q.
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D IS TR ITO  MINERO DE GRANADA
 MALAGA 

E l Ingeniero Jefe-del D istrito  Minero de 
G ranada-M álaga, 1
H ace s a b e r: Que por D. Leovigildo Al-' 

varez Soto se ha^ solicitado permiso de 
investigación denominado «Vivir para 
ver.»* L  núm. 14, de mineral de plomo y 
cobre* 6*ito en el paraje denominado C oi- 
tijo de Rosales, del término de D ilnr, 
de la provincia de G ranada, publicándo
se el preaenfe anuncio en este, ¡periódt 
co oficial 'y; en el «Boletín Qfiejal de la 
Provincia de Granaba», para iju e 's i a l

a g u n a  persona tiene que oponerse, lo ve
rifique en el térm ino de treinta días, por 
escrito presentado en esta  Jefatura de 
M inas.

G ranada, x.° do mayo de 1045. —M a
nuel Albacete*

889— O . - 

DIVISION  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE  DE ESPAÑA

Aprovechamientos.— Concurso de 
proyectos
Anuncio 1

Solicitada por don Jesús Rial' Ma/n- 
silla  la rehabilitación del expediente de . 
concesión del aprovecham iento d e  200 
litros p o í seffimdo y  el total en estia
je, del río  lyiíarino, en términos del 
A yuntam iento de Büján, en la provin
cia  de iLa C oruña, con destino a fuer
za  ipotriz de (un molino harinero y  pro
ducción- de energía eléctrica para alum
brado y usos industriales, se abre un 
.plazo, que term inará a  Has trece horas 
del d ía  en que se cum plan treinta n a - * 
t ír a le s , contándolos a )p a rtir  de la  pu  ̂
jblioa ción> del presente anuncio, durante 
e l cuad se adm itirán en las. O ficin as 
•de esta D ivisión , sitas en O viedo, pro
yectos que ten gan  el mismo objeto que 
el expediente mencionado o sean incom
patibles cotn él, precediéndose a la 
«apertura d e  los proyectos a  las trece* 
Jioras del prim er d ía  laborable $iguieh- 

’ .'k e  a l de- term inación ' dé dicho Jpíazo,
' tpudlpndo a$Í9tir al acto.tqdo»s los p e 

ticionarios.
O viedo, 30 de -agosto \de¿ 19^5.— Eil 

Ingeniero Jefe, J o sé 'G o n zá je z  Valdée. 
1.277J0. * 

JUNTA  A D M I N I S T R A T I V A  DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TEN ER IFE

Obras de reparación de carreteras

Subasta
Hastár las trece horas del día 24 «te 

septiem bre d e  1945 se adm itirán, etn ]a 
'Secretaría de lia Junta Adm inistrativa 
d e O brks Publicas d e 1 S a n ta  C ruz do 
T en erife  o en^la de L a s  Palm as y  Je*, 
fatura de O b fa s  Públicas d e  esta  pro
vincia, a  horas hábiles de > oficina, pro- 

j  posiciones para optar a  la  subasta d e  
Jas obras de reparaciótf con riego  asr 

. fó 'tico  d e  loa kilóm etros Uo a i  14 de la 
c a r r e t e a  (L. 828* de 1^  (Laguna V i a  
Punta del H idalgo, cuyó presupuesto 

' asqiende a  190^987,40 pesetas, siendo el 
plazo d e  ejecución d e  catd rce mése» y 
tu  abono, oon cargó  a/ dos ejercieras,

de pesetas 25.000 en 1945 y d e  pesetas 
165.897,40 en el de 1946.

ILa fianza provisional será de 3:819,75 
pesetas. ^

L a  subasta tendrá lugar el día 29 de 
septiembre de 1945, a las diecisiete h o
ras, en e -1 dom icilio de la Junta ante- 
la Com isión E jecu tiva  de la m ism a y 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

E l-p ro y ecto , pliego de ** condiciones, 
mqdelo de proposición y disposiciones , 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en la 
Secretaria  de esta Junta en los días 
y horas hábiles de oficina.

C ad a proposición se presentará en pa
pel «sellado de la clase sexta (cuatro pe

s e t a s  cincuenta, céntimos) o en papel 
común con póliza de igual preció, des
echando, dqsde luego la q.ue no: venga 
•con este -requisito cumplido. ‘

El licitador acom pañará a su propo
sic ió n  la  relación de rem uneraciones'úu- 
nim as en la forma que se determ ina 
en el apartado a) del Real Decreto-Lev 
de 6 de m arzo de 192̂ , («GaOta» del. 7) 
y  en el ipliego de /condiciones, particu- 
. llares y económicas que han de regir en 
la  contrata de estas obras. Una vez que 
te $ea adjudicado el servicio, presenta
rá ' é-l contrato de trabajo quq se orde
n a en el apartado B) del mis ido Real 
jDecreto-¡Ley.

EÍ1 rem atante quedará obligado a 'a | 
lobservanciá de lo dispuesto en el vi
gente Código^ del Trabah» d>. 23 de agos. 
*0 de 1926, Ley dq i-.a de septiembre cL 
(J939 sobte Retiro O brero y O rdenes m i
nisteriales de 6 de óctufcre de 1939 y 2 
de febrero de £oh.e el Subsidio
d e  Vejez,/dLey de 18 de j:nio de 19*8# 
•sobre Subsidio pam lhar obligatorio, ÍÑ9 
©reto de ;2o de octubre cíe 1938* (Ley 
«de «3 de julio de 1940 obrs Descanso 

/Dom inical. O rden 20 óe d ci n ^ e  ^ 
d e  1940 y.* Decreto de 29 de :r arzxr de 
1941 ^obre Salario mínimo, Oerveto de 
8 de octubre de 1932 y R egiadíenlo para 
•aplicación de la L ey de Ac- ’ lentes deL 
T rab ajo  en la Industria, de 31 de. ene
ro  de 1933; L ey de i7*,de octuó-e d e % 
1940 D ecreta <te> 9 de marzo d é  1940,

.í ev de Í4 de febrero de 1907 y 24 oe 
noviembre^ de 1939 sobre Pr decciúm a 
la industria nacional y. demás disposi
ciones vigen tes, en  ̂la m ateria / '
. L a s  ' E m presas, Com pañías o Socie
dades, proponentes están obligu fas, ade
más, al cum plimiento del-ReV. Deoretó' 
núm ero 2*1^3, de 24 de diciembre de' 
,1928; y O rdenes posteriores que les 
afecten. - . ¿ 1 / ; - . . A

íS^nta7 Cruz de Tenerife, 25 de agos
to de 1945.— El Gobernador-Presidente 
(ilegible).— P. A¿ de la C . E ., el Secreta- 
rio-Con tactor, EÍTcío, Lecuóna Díaz. •

Modélo de proposición

D o a i ^ . v e c l j i o  de 1 . pr oy oc i a  
dé según cédula personal núme
ro cpn dom icilio en (pro
vincia de.....................calle d e . y .  hú
mero  ., en terad o,cel añucuio fecha

de publicado en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  ♦ESTADO v fen*. 
él de esta provincia en .%.*?. de
de .:............... de las condiciones v" requisi--
tos que s e  exigen para la subasta Ia’8 
obras dé ^ sé compromete a  tomar

a su c a r g o  la e je c u c ió n  d e  las m ism as 
con e s tr ic ta  s u j e c i ó n .a lo s - e x p r e s a d o s  re-* 
q uisitQS y c o n d i c i o n e s ,  la c a n t i d a d
de .... .. ...  (Aquí la p r o p o s ic ió n  q u e  so
haga, admitiendo o mejorando lisa . lla
namente el tipo fijado, pero # idvircien* 
do que será desechada toda proposición 
en que no se expreso delerm inadam ente 
la cantidad oji pesetas y céntim os, osvri- . 
ta en letra, por la que se cómprame ib 
el proponente :a la ejecución de Ins 
obras).

Asim ism o se com prom ete a* que (<is re
muneraciones mínimas que( han de- per
cibir dos obreros de cada oficio y cate
goría em pleados en Jas obrat*, por jorna
da. IegaJ de trabajo y por horas ^xtra- * 
ordinarias, no sean inferiores a los dpos 
fijado4_por la Junta creada por Real Or- 
dc<n d e '26’ de marzo de 1929, en .elación 
con las O rdenes de la . Delegación de 
T rabajo  de esta provincia de 20. de di
ciembre de 1940 v 22 de septie*mbrc de 

.1943 B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  do 20 de e n e ra d o  1941 v i.° de (♦r- 
tubrp de 1Q43) V uecre.to de 29 de m ar
zo de 1941 sobre salarios mínimos • 

.(Fecha y firma-, del propócente.)

jf.476— O . 

OBRAS PUBLICAS. —  C O N FE D E R A CION 
H ID R O G R A FIC A  D E L  EBRO

Jefatura de Aguas.- Expropiaciones

O bra : ‘ Salto de F lix.— Zona d¡- e m -v 
bal se, a . cargo de «Salteas • del •* Ebro* 
Sociedad Anónima», cimcesíonaria ! del 
niismo.,.

Térm jno municipal de R i bar roja de 
''Ebró.—-Expediente adicional al(;general 
. número 3 (propietarios de ignorádo v 
paradero). , , 

Anuncio 

Con arreglo a Jó dispuesto en el ar- ' 
/ tí culo 17 d : Ley de expropiación foi>
. zosá de 10 d e . enei o de 1879 . v en el 
23 del Regjanienio d e » 13 de j unio del 
mismo año, sé señala nú plazo de q,ui-n-. 
ce días,..que comenzar^ .al contarse de^- 
dé aquel , en que sé haga publico '&sX& 
ahunciov para qúe la^ córporaciones, • 
entidades - y. particulares que puedan re
sultar interesados presenten ante el se
ñor Alcalde del referido término muni-, 
cipá¿, ' precisamente* pot escrito y de 
modo razonadp, las. reclam aciones !que • 
estim eú pertinentes contra la : neivrsidad 
,d> la oGupáción de las fincas que al 
final se relacionan para la ejecución de 
dichas obras. , / * E

Además,-  ̂ poi*  ̂ coTrcurfir la circuns- 
tancia de ignorarse el paradero ,de l a 1' 
m ayoría Áé los propietarios de la.- fin
cas en cuestión y de los copropietarios, 
de .cuatro, de ellas que se hallan pro- 

’ indiviso, se previene a los mismos, pof 
medio dei presente editto, de acuerdo 
coii lo preceptuado en- el articulé quinto / 
d é la  ̂ c ita d a . T e y , para que, por sí o 
pór persona debidam ente apoderada, 
hagan 'a c to .d e  compare<spncia en\el ex
pediente denfro del^plazo de/ cinchen- ó 
tá-días, a partir también*de la fecha de 
la piiblicaciód d e _ ^ te  arfúncio, formu-< 
lando al jíi'ppio tiempo, sí̂  lo ccnslde- 
ran procedente y  e^ . igual foriná^ las 

Nreclam aciones del tipo indicado en el, 
párrafo ánteH or/, advirtiéndoles "que, se-
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gún se expresa en el mencionado ar
tículo quinto, si nada Expusiesen en el 
plazo de referencia, se entenderá que.

consienten en que el Ministerio Fiscal 
sea su representante ep las diligencias' 
de expropiación. ;

Zaragoza, 28 de agosto de 1945.—El 
Ingeniero^ Jefe de Aguas, Francisco 
Fernández Fritschí.

' R E L A G I O N Q U E S E  C I T  A*

Número
Nombre y apellidos de los ¡propietarios Residencia

\ F 1 N C A S Colonos
0

arrendatarios
de

Orden Nombre C l a s e
..... V

44

5°

' 5^

• 84 -

9-
0

1Q7

12,9

AH

iy)

' iñ4

\ ■ ' . ¿

2 11

é
i.j8o-(>.

Mercedes Arbolí Llop ................... ^.......

José Mora RaVlua ........................1............
Encarnación Munté y Munté ........ .

Soledad Bladé Pinol .....................
Mariana Bladé Piñol ..............................

1 .

Juan Andréu Cervelló ......................... ...;

llamón Arbolí Escrivá . . . . . . . ....................

Ramón Arbolí Escrivá .................. ."..........

. Francisco Adoll Ferrer, propietario .. 
Mariana Ferrer I3es, usufructuaria ...

\ * s ■
Bartolomé Andréu Agujlá :..............’........
Ramona Andréu Aguilá ............... ......

A .

Francisco Adell Ferrer, propietario .....
Mariana Ferrer Bes, usufructuaria ......

María Baldirá C'Qtalá ............. ............... .
Monserrat Baldirá Catalá ..........

f

•

Herederos de Francisco Adell Ferrer ...
Mariano Piñol Desearrega ......f...............
Teresa Piñol Descarre^a ........
Josefina Piñol Descarrega. y . ........ .........
Alariano Piñol Martí . . . . . ............
José A laría Piñol Martí ......\.........
Rafael Alabrirt Piñol ...........
José "María Alabárt P iñ o l '.......v...............
Josefa Alabart Piñol .>.................................
Bartolomé Alabart Piñol ........................
•Concepción Alabart Pinol ..........
José María Gironés Piñol
Teresa Giroflés P iñ a l '..............................
Rosario Gironés' Piñól ........ .. . . . . . . . . . . . . . .
Herederos de Jaim e Piñol Ríus .A.'h... 
HerederosAde Pedró Juan Ai¿>oJí ...........

Ignorada ....

Ignorada .... 
Ribarroja ...

Ignorada .... 
Ribarroja ...

Ignorada y .

Ignorada ....

Ignorada f...
' y

ignorada .... 
Ignorada^ ....

' Ignorada .... 
Ribárroja ...

, Ignorada'.....
, Ignorada----

Ignorada .... 
¡ Ignorada' ....

Ignorada ....

Ignorada .... 
Barcelona
Lérida .......
Ribarroja ... 
Ribarroja ... 
Ribarroja ... 

•Ribarroja ... 
Ribarroja ... 
Ribarroja ... 
Barcelona ., 
Ribarroja ... 
Fátarella ... 
Fatarella ... 
Ribarroja ... 
Ribarroja ... 
Ribarroja ...

Mitjana ....,,

Idem *........ i.

Idem ...........

Delahua ....

Idem .......

Idem ........ ...

Pal adell .....

\ Idem ...........

Jdem

- /

Menjuda ....

*.Arahuí .....i.
. \

•

1

v»

Riberet .....

Yermo secano ......,....

Yermo con cañas ....

Idem íd e ......................

Rústica seto ..............

Idem ......* .. . . . . . . . . . . ..

Idem id.,- pasios y 
leñas ................... .....r.

Rústica, viña, secano, 
pastos leñas *.....

Rústica, viña v cerea
les, regadío y ‘ yer
mo con cañ as’ .......

Rústica,, huerta, ce
reales, r e g a d í o

r y  soto*........ : ............

Rústica y noria en 
ruinas, viña, seca
no y yermo con
cañas .........................

ysk

Rústica} huerta y y^r- 
mo con cañVs .

■ - ■ \

Rústica y ruinas de 
ú n a  construcción, 
pastos y leñas .......

\ V .  * r
, y . j . ¡ i ^ " a i s A e g

. \

Ja im e ' A l a b a r t  
r Castellví,

R o q u e  B u  s e n  
Aguilá. '

♦

r  •. _

1

M a r i a n o  C a - 
mas Julián.

•

A

JUNTA A D M I N I S T R ATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS D E SANTA 

CRUZ DE TE NE RI F E
Subasta 

Obras de nueva construcción de carreteros 
. , Hasta -la¿ trece hu-ras deh día 24 de 

Septiembre de 1945 se admitirán, ep Id 
•Secretaría de la Juíua Administrativa de

, - ‘ v <,

Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife o en ía.d- Las Film as y Jefatura de 

'Obras Públicas de esta provincia, a horas 
hábdf.s de oficina, proposiciones par^ 
opta»- a. la sutasía de las obras de nueva 
construcción del trozu segundo dé la ca
rretera L ,-8.213 dé C rotava a Icod (Sec
ción del Realejo VA1 t< ja. la Guaricha), 
tuyo presupuesto asciende a . 49?*399»^1

pesetas, siendo el 'plazo de ejecución 
veintidós meses, y su- abono con cargo 
a tre* ejercicio* de pesetas coof.ooo, en 

, 1945, de 270.000, en 1946, v de pese
tas 28 .395,8.1/ en 1947 ; la, fianza provi
sional será de 9.998 pesetas.

La subasta tendrá lugar el tifa 29 de 
septiembre de 19^5, a las diecisiete ho

nras, eín el domicilio de la Junta, .ante la ,
V
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Comisión Ejecutiva de da misma y con 
arregio a las disposiciones vigentes.

El proyecto pliego de condiciones, ¿Mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presenta/«'m 
estaban de manifiesto* en la Secretaría <k 
esta junta en los días y lioras hábiles de 
jofi'cira. .

Cada proposición se presentará en pa
pel mellado de la olas.* sexta (cuatro pe- 

. setas. eincueiva catin  os), o en papel co- 
m úi con póliza de igual precio, des
echadlo, desde, lueg la que no venga 
con este requisito cumplido. ,

El iicitador acomunará ,a su propo
sición la relación de remuneraciones mí- 
nimhs en la forma qut ,se determina co el apartado a) del Real Decreto-Lev de 
6 de marzo de 1929 • («Gaceta» del yh y en el pliego de condiciones • particulares y económicas* que han de regirán la con
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adji.-.in.ado ej serviciu presentará el con
trata o.e ‘rabajo que se «ordena en el apar
tado B) del mismo Real Decreto-Ley.

E : rematante quedará obligado a la 
observancia de 'o dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo de 23 de agosto de 
192^:,. Lev de i.° de septiembre de 1939 
sobre Retiro Obrefo, v Ordenes ministe
riales de 6 de octubre de 1939 y 2 de fe
brero, de 1940 sobre e ; Subsidio de Ve
jez ; í^ey de iS de juíio de 1938, sobre 
Su0-/dio Familiar obligatorio ; Decreto 
de 20 de ocíuUre de 1938; Ley de 13 de 
julio de 1940, sobr? Descanso Domini
cal- Orden de 20 do diciembre de 1940 
y D/creto de ¿g de marzo de 1941 sobre 

. Salario mínimo ; Decreto de 8 de octu
bre de 193? y Reglamento para aplica
ción <ie la Ley de Accidentes del Traba
jó en la. Industria, de 31 de ener.o de 
1933 , Ley de 17 de octubre de 1940; 
Dec 'ctp de 9 de marzo de 194O ; Ley de 
14 dé febrero de 1907 y 24 de noviem
bre de 1939, sobre Protección a la In
dustria Nacional, y derná^ disposiciones , 
vigenfés en la materia

Las empresas, compañías o sociedades 
prominentes están obligadas además al 
cumo imiento del Real Decretó numero 
2M13, de 24 de diciembre de 1928, y órde
nes posteriores que les afecten.

Santa CrUz de Tenerife, 25 de agosto de . '945*—El Gobernador-Presidente (ilegible* ~ P . A de da C. E., el Secretario- Contador, El icio Lecuona Díaz. •
Modelo de proposición

Dqn .   véoino de ......5 segán cédula personal, núm...............con domicilioen ...... (provincia d e  ),'calle d e M.número  i, enterado- del .anuncio ’íe-*cha ....... dé ........  de  , publicado énel BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADOy en el de esta provincia  de ......
y de las condiciones y requisitos que exigen para la subasta de las obras, de ....... \se compromete a tomar a su cargola ejecución de,l?<s mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos , y condiciones, por la cantidád de ...... ~

(Aquí la proposicióY* que se haga admitiendo o mejorando lisa y llanamente eá ti-pc fijado; pero advirtiendo que feerá desechada toda proposición en qué no oe exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos escrita en letras, por &a: que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras.) *

As‘niismo se compromete a que las 
rem’iteraciones mínima* que han de per
ciba* los obreros de cada oficio, y ca»égo-- 
ría empleado- en las, obras, por . jornada 
lega: de trabajo y .por horas extraordi
narias, no sean inferiores a ios tipos fija
dos por. !a ‘ Junta creada por Rea! Orden 
de zb de marzo de ' 1939, en • relación con 
flas Oidenes de la Delegación del Trabad- 
jo de esta provincia do 20 de diciembre 
de 1Q40 y 22 de septiembre de 1943 (BO
LETIN O FIC IAL .Í/EL ESTADO de 
20 de enero de 1941 y i.° d? cctufcre de 
1943) y Decreto de 29 .de marzo de 1941 
sobre salarios mínimo^.

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales per
tinentes, aprobadas por Real Decreto 
de 13 de marzo de 1903, han de regir 
en la contrata de las obras de nueva 
constitución del Trozo segundo de l a 
carretera L.-8.213 de Orotava a Icod 
(Sección del Realejo Alto a la Guan- 
cha), cuyo presupuesto de contrata es  
de pesetas 498.399,81. 

i . 4 Dé. conformida d con 80 dispuesto  
en-el artículo primero del R ea l Decreto.  
Ley de t> de marzo de 1929, los licita* 
dores quedan obligado- a declarar en las 
proposiciones que presenten las remu
neraciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se. utilicen dentro de 
ios hmite- ilegales ios obreros * de cacL̂   
oficio v categoría de los que hayan de 
ser. empleados en las obras, advirtiéndo
se que Serán desde luego desechadas las 
proposiciones en que - tales remuneracio
nes mínimas seán inferiores a' los tipos  
fijados por la Jqnta constituida con arré-  
gío .a la Real Orden de 29 ¡de marzo 
de 1920. 

2.n E l  rematante quedará ’ obligado a  
Otorga" la correspondiente escritura an
te Notario en.* esta capital, dentro del 
térmico, de veinte días, contados a par
tir 1e la aprobación del rematé, y previo 
pago de los derechos de inserción del ¡ 
anüncio en el BO LETIN  O FIC IA L D EL í 
ES l/ADO y^en él de eŝ ta provincia y : 
demás publicaciones.

3.a Afités del otorgamiento de la es
critura, deberá el rematante consignar 
como/ fianza ©r 4 por 100 del importe del 
prés,u‘>uestó de contrata con e] aumento 
prese-rito por Ley de 17 de octubry d  ̂

,194o, si hubiere lugar a .él; dichá fianza 
deberá ingresarse en da Caja General de 
Depósitos de Madrid o q# la Sucursal, de 
esta provincia ' '' v V

4.a La fianza no será devueltaW Con-, 
tyatisla hasta que ae aprueben la  recep
ción v liquidación definitivas y sé justi
fique , e l, pago. total de las Contribuciones 
por ^Derechos Reales, iLndustrLajl y dé 
Subs <fios,-y de kxs daños y perjuicios, si 
los hubiere. v

, 5.a El ^rematante quéda obligado 9 
presérátar á esta Junta . Administrativa^ 
ante* del comienzo <íé las obras, el con-1 
trabo de trabaje a qu? se refiere el artícu
lo 25 dél Código de Trabajo, de 33 de 
agostó de 192$, en ei cual, a  jmás de las

estipulaciones preceptuadas por !n cita
da disposición, se consignarán les pla
zos en que. habrán ie realizarse ios p.agos 
de jornales. Asimismo es obligación íkf 
Cdnn atista entregar a cada obrero que 
en la obra se emplee una cartilla en que 
conste la ob"a de que se trata, el nom
bre del obrero o empleado, servicios que 
éstos prestan u oficí j que ejerzan y la 
fecha del Contrato de trabajo a .que se 
relie»« el primer párrafo de esta condi
ción. En dicha cartilla se consignarán 
todas (as (liquidaciones de salarios que se 
haga1** - al obrero, *con separación de las 
remu ioraciones correspondientes a la jor
nada Nogal de trabajo y a las horas ex* 
trao ornarías que' hubiera- trabajado, y 
tendrá una nurn-racipn correlativa, y co
rrespondiendo a ésta serán numerados 
los .< ribos que de m'c? cartillas habrán 
de reditar. los obreros al' Contratista, 
corno justificante de haber cumplido tal 
obligaciOT.

6. Se dará principie a' ]¿t ejecución de 
las obras dentro del término de cuaren
ta días, a partir de la fecha de la apro
bación de 1 remate, y 'deberán quedar ter*
miucicas en e' p'jazo de veintidós meses,

. 1
7. Los gastos de Dirección y Vigi- 

lancjav así co^io los dL liquidación serán 
de euentá del adjudica ario, quién ingre
sará en la Depositar'a-Pagaduría de esta 
Junta el 2 por 100 (dos por ciento) del 
importe de- la.-ácertificaciones que ic fue- 
rfp expedida.,, en la forma que determi
na e1 Decreto de 9 d marzo *de 1940.

S,n Se acreditará mensualmente al 
Con^atista el impo***e de las obra? eje- 
cü ada?, con arreglo 9 - lo que resulte ,de 
las ceftlfica ciop.es expedidas por el m O ir 
rector Técnico, y .su abono se efectuará- 
prevé. ,eii descuento de" 1 ,3 0 'por ioo

9.; El jabono* al Contratista de¡ total 
de las ofyras .ejecutadas valoradas a los 
preafL de eontra-la, hecha la dediicción 
dé la baja obtenida .en >a subasta, si 3a 
hubiere, v e’ descuer.t<  ̂ a que refiere t 
la condición 00‘ava. se efectuará con car
go á tres ejercicios económicos, de pese-* 
ta§ 200.000,. en 1945 , de 270.000 pesetas, 
en el de 1946, y de pesetas 28¿395,8i. en 
el (le f947*. ^

10. E¡1 Contratista queda obhgád^ * 
la observa icia de L  dispuesto ¿n el *.¡- 
genre Código del Trabajo, de 23 de. ceps- 
to 1926, l  ey de 14 de febrero dp 1907 
sobre Praecciór a ja Industi a Nacio
nal, Real Decreto robre Retiro <'b^cro, 
de .i4 dé j marzo deyjqiq y Regdams.i.o 
pa~a su aiplic t̂ción, ae /21 de de' 
1.921 7 Real Decreto ! ey de 6 de marzo 
de ,1929, Ley ce 4, de ju i o de 1932. Decre
to Je 8 de* Octubre y Reglamente óV la 
Ley de AceitenU°s del Trabajo en la In- 
dus4" *a, de ''3i de eneiv de 1933, KN'ai 
Ordeñ de 26 de *marzo dé 1929.
V t i -  También qúeciSrá obliga i o :̂ i

"Contratista a la pbservanpia de/’os pré-. 
ceptoc. de la Lev de 18 de octubre í94  ̂ . 
Decreto de 9 de marzo de *940 vLoy¡ de 
18 de julio de 1938, spbrl Subsid’o *Fa- 

( mP("v_ Obligatorio; .'FVéreto de 20 de 
■ tubre de 1938; Ley de 13 de julio de 
/ 19 tOf sobre descanso dominica1 ; Ley de 

i.'° septiembre de 1939, sobre Ret-.o 
Obre-ó y Oídcóes mmisterla’es d<i ó de 
oembre dé J939^v. :: de febrero Jé 1940,

. sobr*/ Subsidio de Veiez ; Orde*,v de 20'. 
de c c  embre de • 1940 y Decreto de 29 de
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marzo de 1941, sobre fijación de los salarios 
m ínim os; articuló 91 de] Regla

mento de Accidentes del Trabajo, y De- 
creto c!< ib dt junio de 1942. sob'e cb.i- 
gaci-V- de concertar seguros con t a a 
Nacional de Seguros y  Accidentes del 
T ra'.vio. y demás disposiciones vigenle
en ¿a materia. > . 7

Sama Cruz de Tenerife, 25 de agosío 
de ‘:o4 * — L, Gobernador GiviEP* ev.de. i- 
te riVpible).— P, A. de la C . E , d v-- 

■ creta *:o-Cont^dor, ElU .o Lecuona Díaz.
1 «*75-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA 
CORUÑA

Oposiciones a plazas de Practicante del 
H ospital de San Lázaro, de Santiago, y 
de Practicante de entrada del Hospital 

Provincial de l a misma ciudad

En el o Boletín Oficial» d e 'la  provin
cia, números * 190 y . 193, correspondien
tes, respectivamente, a los días 24 V 28 
del actual, se publican las correspondien
tes convocatorias, con sus Reglam entos 
y programas, de ambas oposiciones.

L a  primera de dichas' plazas éstá do
tarla cort el sueldo anual de 4.000 pese
tas, y la segunda, con el • de 3.500, y 
han correspondido atribuidas coií carác
ter preferente al cuno de libre disposi
ción y al de Caballeros Mutilados, res
pectivamente.

Para opositar a las plazas de que se 
trata, es necesario ser español, dé 'vein
tiún a cuarenta y cinco áños de edad, V 
acreditar documentalmente, poseer el tí- 

. tulo de Practicante en Medicina y Ciru
gía, ser de buena conducta y anteceden
tes político-sociales y penales, y de in
dudable adhesión al Momiviento Nacio
nal.

L as solicitudes, para cada una de las 
dos oposiciones, deberán extenderse ’ en 
papel sellado e ir reintegradas con un 
sello provincial de 1,50 pesetas, y se h a-, 
brán de presentar en e] Registro Gene
ral de esta Excm a. Diputación, dirigi
das ’al señor Presidente de lá misma, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a  partir del siguiente al de publicáción 
del presente anuncio, acompañadas, de 
toda la documentación prevenida eri la 
base tercera del .respectivo Reglamento, 
sin lo cual jio serán tomadas en consi
deración. 1

LOs exámenes se verificarán én San
tiago, ,K después de transcurridos cuatro 

.meses, desde ,1a presente publicación.
Lo qqe se l>dce público para general 

conocimiento.
L a  Coruña, 31 de agosto de "1945.—

* E l/Presidente* Emilio Rómay. El Secre
tario accidental, José Badía. /

’ .I -473VO- -• ,, . y ' -.

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Convocatoria para la provisión en Propiedad 
de dos vacantes de Maestros 

Educadores del Hogar Pignatelli.

\ Estas plazas están dotadas con el ha
ber anual de 5.687,50 pesetas y demás 
emolumentos inherentes al cargo.

Su provisión, por oposición, corres
ponde a Jos .turnos d ' Caballeros. Mutila
dos de G u e n a  y ex combatientes.

E l plazo para solicitar dichas vacantes, 
es el de cuatro meses naturales, a 

contar desde el siguiente día al en que 
aparezca publicada esta convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

. L a s  solicitudes, debidamente reinte
gradas y acompañadas óe la documenta
ción precisa, deberán dirigirse al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Excm a. Di
putación Provincial, y presentadas en el 
Negociado Central de la Secretaría Ge
neral de la Corporación, dentro del pla
zo señalado.

L a documentación necesaria, progra
ma, . ejercicios y demás particulares se 
han publicado en él «Boletín Oficial de 
la provincia», núm. 171, de fecha i.° de 

: agosto próximo, pasado, pudie¿rdo solici
tarlo aquellas personas 1 quienes intere
se, de la Imprenta del Hogar Pignatelli; 
.previo abono o remesa de 0,50 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoz^a, 3 de septiembre de 1945.—
• El Presidente^ Laureano Labarta.

1.478-O.

AYUNTAMIENTO DE CARTAYA  
( H U ELVA)

E d i c t o
Por este Ayuntam iento de mi presi

dencia, y on virtud de las facultades 
que h? concede el Real Decreto ,de 17 
de octubre de 1925 sobre adaptación del 
régimen de los montes dcij los pueblos 
al Estatuto Municipal y a sus. R egla
mentos, se ha acordado, con la confor
midad del D istrito .Forestal de Huélva, 
fijar en diez céntimíXs de peseta el canon 
o renta, por cada metro cuadrado do 
terreno, para todos Los concesionario? de 
parcelas para la construcción de casas 
de salud, que actualmente existen af si
tio de Punta Umfcríú, del m ontt Cam po 
Com ún de Abajo,, perteneciente á. los 
Propiosvy término de Cartaya,

Lo que se hace público para conoci
miento de lo s : interesados, y con la ad
vertencia de que, por tratarse de .conce
siones temporales, sin plazo fijo y su-’ 
bordinadas a la condición de que pueden 
ser caducadas por el Ayuntamiento ¿per 
motivos de repoblación forestal, los con
cesionarios que vengan abonando e ra  
rén ta ’ menor y no. estén conformes con 
lá fijada ahora, pueden, en un plazo de 
diez días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio, renunciar a sus concesiones, s i l  de* 
recHo a indemnización alguna.

C aftaya, 30 de agosto de 1945.— EbAl- 
calcle, Francisco González. I

1.472— O . . ■

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN
TA CRUZ DE TENERIFE

 Anuncio

En el «Boletín Oficial! de la oro/in.’a 
de Santa Cjjruz de Tenerife» núm. j-02, 
del cía de fecha, . $e publican .ás.'oa 
ses v prqgrama v para cubrir por concur* 
so oí icé placas de Guardias m ún icijaes,

. dotadas con ei habé anual de 3.500 pe
setas.

Para concurrir a dicho conmmo 
exigen las condiciones determinadas eh 
¿a Oí den de 30 de oc tubre de 19J9*

E] plazo para la presentación de  
instancias será el de veinte días háoi '!«■, 
contar del siguiente al de la publicación 
del p-eseive extraído en el B O l E N 
O F IC IA L  D E l E S P A D O , y el cvncur- 
so comenzará tina vez Irán scurrvi Jos vem- 
te días, el dVa que fije el T rib u .v l juz
gado-̂ .

Santa Cru' de Tenerife, 24 de agosto 
de -1045.— El Secretario, LI. Fu n igatlo.; 
Visto bueno,' el Alca'de, Guimerá

1.474-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número . A, 268.895, de pe
sera.? nomina . s 1,775.000 en Acciones 
Com pañía Europea de Seguros de Mer
cancías y Equipajes, S. A., expedido 
poi este Establecim iento en 21-5-1935, 
a favor de Com pañía Europea de Se^ 
guros de Mercancía? v de Equipajes, 
S. A ., se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar, lo verifique dentro' 
del plazo de un mes a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se in serta 'eñ ' e] periódico 
oficial B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y dos diarios de esta capital* 
según determinan los artículos 4.0 y- 
41 del Reglamento vigente de este Ban
co, ac|vir tiendo que, transcurrido dicho 
pbazo sin reclamación de tercero, se ex- 

' pedirá. el corres pon di en te duplicado de 
dicho resguardó, anulando el prim itivo 
y quedando el Banco exeñto de toda 
responsabilidad.

Madrid, 18 de junio de 1945.— E l Se
cretario genera1, Alberto de Alcocer.

3.607-P.

BANCO HISPANO AMERICANO 

Sucursal de Soria
Habiéndose ^extraviado el resguardo 

de 'depósito transmisible número 4, de 
fecha 5 dé enero de 1923, com prensivo 
de pesetas nominales 5,000» en uñ tí
tu lo ' serie C , número- 35.359, de D euda 
Perpetua 4 por 100 Interior, em isióh 
16 de mayo de 1930, expedido p o r está 
Sucursal del Banco. Hispano Americar 
no, a favor d e ,d o n  Gregorio G o n zaío . 
Lapeña y  doña Valentina Téllez Pérez,*' 
indistintamente, se» hace público , por 
medio deib presente anuncio para que,; 
si transcurridos quince días desde sa  
publicación no ise ha presentado recia-' 
mación alguna, expedir 'un duplicado 
del mismo, de conformidad con el ar
tículo 71 de los Estatutos- de este Bata- 
co, quedando anulado el resguardo pri*, 
mitivo’ y exento el Banco Hispano Ame* 
rkán p  de toda responsabilidad..

Soria, 30 de agosto de 19^5. -Banco 
Hispano Am ericano,' SucursaL de So
ria. P. P. (ilegible).

3.614-P. ' ' '
i
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SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA 
DE LA DINAMITA (PRIV ILEG IO S  
Á. NOBEL) Y PRODUCTOS QUI

MICOS

Se» convoca Junta general ordinaria 
de señores accionistas, qué ¡téndrá lugar 
én el domicilio social el día 4 de octu
bre próximo, a las cuatro de la tarde,- 
para deliberar y resolver sobre los parti
culares previstos en el artículo diecinue- 

- ve de los Estatutos sociales.
Para la asistencia a dicho acto Se es

tará a lo dispuesto en el artículo die
cisiete. .

Madrid, 5 de septiembre de 1945.;— El 
•-Presidente del Cdnsejq ele Administra- 

. ción. '
3.628-P. 

ROYAL TRUST MECANOGRAFICO,
 S .A . E.

Por acuai'do del Consejo de Adminis
tración so convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas, que se ce
lebrará el día1 15 deí actual, ,a las seis de 
la tarde, en el domicilio social, avenida 
de José‘ Antonio, 9, entresuelos, para *-1 
examen y aprobación, ere su caso, del 
balance, cuentas y Memorias corresoon* 
dientes al ejercicio 1943-1944 v demás 
asuntos que pueda propóhec el Conse
jo de Adrrynistración o los eñores fic- 

‘ cionistas.
Madrid, 4 de septiembre de 1945.— 1-a 

Secretaria dé] Consejo de Administra-* 
ción, F. Hernández y de Keyser. 

3.6I5-P -*

VIUDA DE CASIMIRO DIEZ, S. A.

Sé convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas, que'se celebrará el - 
día 2 t del corriente mes dé ^septiembre, 
a las'once horas, en el domicilio social* 
avenida del Padre Isla, número ir,  en 
León ̂  con el. siguiente 

Orden del día
i.° Lectura y aprobación del acta d é ' 

la Junta anterior. 
v2.° Examen y aprobación de i a Me* 

t moria del ejercicio anual.
3.0 Inventario y balances^
4.0 Nombramiento de Consejo de Ad. ■ 

mirTístración. *
5.0 Ruegos y preguntas.

■ Para la asistencia a la Juúta debejrán 
los señores accionistas depositar con la 
antelación estatutaria sus acciones o res
guardo acreditativos de sus depósitos e¡n 
la Caja de la Socledad.N 
* León, 3 de septiembre de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Administra- ' 
ción, Vicente Tascón Ftodríguez. x 

888 P .

UNION ELECTRICA DE MURCIA  

Amortización de Obligáronos
Oportunarhenté tuvo lugar-en la/o fi-  

c k  a central d é  esta Sociedad, ante# e l  
Notario de Madrid don José M arí^ del * 
IJoyo y G. del Olmo, en sustitución • 
de don «Luis Hernández* González, él '  

s o  tpo' de% Obligaciones que correspon- 1 
de recoger en el año 1945 sa<r-
»teo) resultando amortizadas Jas Obli
gaciones números 71/80, 1.451/1.460, [

1 681/1.690, 2.841/2.850, 3-291/3.300,.
4.821/4.830, 5.291/5.3UO, 7.361/7 « 3 7 0 ,
7-5T1 /V-580* 7 9°9> 7.961 /7.c>7°, 8.161 al 
8170, 8.281/8290, 9-33Í /9*34°^ 9*441 al 

,9 4 5 0 ,  j o .421/-10.430, 10.861/10.870,
i j .071/11.086, 11.981/11.990.

Las. Obligaciones cuya numeración 
precede se reembolsarán a la par, con 1 
deducción de implícitos, en 106 Bancos 
de Vizcaya y Español-d© Crédito a par
tir del día 2 de septiembre,, desde cuya 
fe* ha dejarán de percibir interesas.

Madrid, i 1 de septiembre de 1945.—  
El Secretario.

3.6cf4-P. 

UNION ELECTRICA DE CARTA
GENA, S. A.

Amortización de Obligaciones
Óp̂ pr tunamente tuvo luga, en la ofi-, 

cma  ̂ central de esta Sociedad," ante el 
Notario don José María del Hoyo - y 
G. del Olmo, en sustitución de. don 
ll.uis* Hernández y González, de Ma- 

.dr;d, el sorteo de Obligaciones que co
rresponde recoger en el año 1,945 (pri
mer sorteo), resultando amortizadas 

Has Obligaciones números 71/80, 261 al 
270, 391/400, 1.051/1.060', j.611/1.620,
I.671/1.680, 2.141/2..150, 2.421/2.4^0,.
3 •2 31 / i- 2 \ 3 • 73 * / 3 • ?4°’ 4 • e  4 •2 7 ° •
5 121/5.130, 9.453, 10.381 /10.39P, ,10.861 

•al 1 .̂870, 10.941/19.950, i ; . 141/ i  1.1*50,
II.*51/11.160, Ti. 761/11770. '

Las /Obligaciones cuya numeración 
0>t©cedé\s€ re em boarán a la .par, con 
•deducción de impuestos, en I09 Ban
cos de Vizcaya y Españoil de Crédito, 
a -partir del día 2. de septiembre, desde 
cuva fecha deiarán de0 percibir intere
ses. y
' Madrid, Y  de septiembre dét 1945.-^. 

El Secretario.- 
3.603-P.

POLVORAS Y ARTIFICIOS; S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que ’endri lugar 
en el domicilio social ef día 4̂ de octj- 
Bre próximo, á.Jas doce de ía mañana, 
para deliberar y resolver sobre los par
ticulares previstos *érf los artículos 24 
(párrafo tercer^), 25 y 38 de lo s'E sta 
tutos sociales.

Para la asistenciq a dicho acto se efe- * 
tará a lo dispuesto en el. artículo ,c8.

Madrid, 5 de septiembre* de 1945,— Él 
Presidente d e l,Consejo de Administra
ción. 

3.629— Pv 

LA MUNDIAL, S. A. 

Madrid
En cun^plintietitd, del apartado tercero 

de la Orddh ministerial de .27 de feb-ero 
de 1943, y a partir del día 8 dé los.eo- • 
rrientes, se procederá á ria liquida ción 
del 50 por 100.del capital aportado, con- , 
fórme diqha disposición ordena, de las ' 
pólizas en vigor, pertenecientes a la Co- / 
operativa de Capitales, Grupo B dé 133Ó, 
de y<La Mundial». . ’ . \ ¡
^Madrid, 4 de septiembre de 4945.—«La 

Mundial», S. A* • E l Secretario general. 1 

3.617—p. v\ . t i
-

A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I A  

R E S P O N S A B I L I D A D E S  
P O L I T I C A S

L IB R E  DISPOSICION DE 
BIENES

Conforme al articulo 67 de la Ley d® 
9. de febrero de* 1989 (BOLETIN  O F I
CIAL. ESTAD O  número 14). «e hace 

, sabei por las resofuqiones que se
expresan dictadas tn los expedientes de 
responsabilidad Apolítica seguidos contra 
les ttículpados que se mencionan en las 
•siguientes relaciones éstos o sus tiere- 
deroá en su caeo. han recobrado la Ubre 

i5 disposición de su* bienes qUedantíp sin 
toas requisitos levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se írutoa
ren llevado a effect^ «n  lo» mismo*:

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

Córdoba

' r . "Esta Audicnicia Provincial hace sabvr 
^ue én Jo's expedientes que se expresan,^ 
seguidps a los inculpad os;, que s© men
cionan, se hnn dictado lás- siguientes 
resoluciones:.

 ̂ S o b r e s e im ie n t o

De Benameji ; .

1.864. 'J°sé Fuentes Sánchez.
1.819..José Grana<d<^Guerrero.
1.868, .Antonio Feri^ández Galindo. .

\  . i . 876^/M anuel Cabello Cabello.
N' i . 8t52, Fcrnand.. Rema Mejías.

2.962, José Rui¿ Barranquero.
2.961, Ramóin -López' Quintana.

-4.929,. Manuel Vida Avila. ^
2.i 24, Antonio R u i/ Barranquero.
1.860, Miguel' González Sánchez.
2.954V Juan Morales Núñez.
2.967, Francisco Medina Pedrosa.

‘ 1.874, Cristóbal Moreno Medtrano.
. 2.005, PVañcisco Gbrnez Galindo.

2.964, Juan Lara Sánchez.  ̂ .
2 968̂  Juan Núñez Rosa.
2.966, Juan Crésp( Reina.
2.9^3, Manuel Cruz* Gómez.

De, I m á ja r : . . ^

^'.120, Blas Alarcón Aguilar. f

1.962, José Martín Chica.
1.822, Andrés Espinar Aguilera.
2.066.. Leocadio Pacheco Granados 
2.065, J os  ̂ Ruiz Pérez. '* »■'
2.oáo, A rito ik r Serrano Trujillo.
1.999, Gicgo Campillos Serrano. .
1.902, Francisco Tejero ¡Escobar. 
z.iaS ^Juan Serraní Ruiz..
1.888, José ‘Ropero^ Gómez. • *
2.118, Agustín Pacheco ¡Lopera.

,1.98© , Francisco Pacheco Granado?. ‘ 
1.9844 Juan Cam pillos Serrano. i 
2.068, Pablo Soldado E s p in a r.'
2.780/. Francisco Hinojosa C asado .' 
1.946, ¡Felipe Calvo E sp inar. .

1 />o6o, Antonio Hernández Villén.
? 1.938. Antonio Espinar Aguilera-.

( , I-947Í Cristóbal Jiménez Doncel.
2.081, Francisco Perea Espinar. . , ^

• 2.12Í, Girégorjo Ruiz Fernández.
'.017, Juan* Rosales Manuelas, ^

11̂ 990, Jacinto Pacheco Delgado, ‘
' 2.050j Cayetano Rui2- Terrón.\ .

:k '  "  • • ‘ ..
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1.9Ó3 Cristóbal M orales Escam illa. 
2.007 Juan M ata Ruiz .
1.8 4 1. Manuel A guilera Velasco. 
1.965, Francisco Lop era  Aguilera. 
2 .0 31, Antonio G rarad o s Ropero. 
1.988, Jo sé  Jim énez Luque.
2.069, Ju an  González C astillo .
236, Antonio Fuentes- Ruiz. *
1.9^6,. AntOiéo Him josa H inojosa.
1.8 4 4 ,"Antonio Martín C hica.
1.974,, J ° sefa (Fernández Pino.
2.014, Antonió Rámo> G arcía .
2.052, Antonio Cobo Muñoz. G 
2 .0 1] , Juan, M artos C aballero.
1.845, Cristóbal Perea Luque.
2 .0 15 , Fl* -rentino Jim énez Gorízález. 
237» Jo sé  Sánchez Cam pillos.
1.977, Carm en Pacheco .Cam pillo - 1 
1.979,- Esteban H ir.ojosa Albilla. 
r.906, Antonio Tru jillo  Pérez.
2 .021, 'Francesco Cam pillo Jim énez. 
1.900, Em ilio O rellana C alvo .
1.854, 'Ezeqiiiel. Alonso Jim énez. 
1.9 4 2 ,/Francisco Soldado Zam ora. 
1.892, Francisco Zam ora 'Espinar.. 
1.961  ̂ Antonio Guillén C^brián.
1.85b, Francisco So ld ad o*E sp in ar.*  
1.964, Jo sé  Lucena Caballero.
2*040, Antonio Cobos Guerrero.

. 1.954, Bartoh mé E r ija  B aen a.
1.932, Ju an  A guilar Junquifes.
239, Antonio Jo yera  Conde. 
í.9 14 , Antonio Perea E sq u in ar. '

De  M o ntoro :
2.372. Rafael Ruiz ¿¡am ora.
2.466, Ju an  López Fernández.
2.404, R afael M ialaea 'León.
2.434, Antonio Velasco Gabriel.
2.380, Manuel González, Prado.
2.387, Diego Moreni C azorla.
2.446, Manuel H iguera Pintor.

I
De C astro de l  Rio  

2,192, Pedro C arp ió  López.
2 .2 12 , Antbnio Copera M oral.
2.184, D iego1 Diez M arín; n
2.342, M anueL Garrido Cuqué-,
2 .r8 i, Jo sé  iCam argo O rtega.
2 .3 19 , R afael 'M oreno O rtega.
2.343, C ristóbal G arcía  yCubero. • 
2.308, F ran cisco  R ivas Cazorla. ' 
2.237, Francisco Ruiz Muñoz. .
2.227, Joaquín  de la Rosa Mendoza.
2 .177 , Salvador Erencia Br^vo.
2 .137 , *Rafa 1 A lcántara Fernández. 
^ 4 1 ,  Antonio B ravo Ruiz.
2Ti 33< Antonio M a ta ‘ Domínguez. , 
2.191^ M iguel Carretero Torronteras. 
2^.161, Antonio C ívico López.
2 .139 , Jo sé  Sánchez R o sa .' '
2.187,* Jós'é -Cañasveras^ Villatoro. 
^ .18 3 ,, Francisco Cabezas Pérez.
2 .15 1 ,  A lfonso Criado G arrid o .,
2-.306, C ristóbal V illatoro Pérez."
2.2 í6, Andrés. López Luqtie.
2 .176 , Ju an  Erencia Salido.
2.252, Diego Pradqs Bracero. }  :
2.246. R afael Piqiilos í\>rcel, ' - , ■
2,204, Juan  ^Millán Mendoz^.
2.222, R afael Lu q ue Muñoz.
2.338, Antonio Guzmán Navarro.
2 182, Alfonso, Cam tirgo O rtega.
2.206, Pedro Merino Quintero. \
2.324 -Jupn M orales Merino. \ f
2 .138 , Antonio Alcaide R eyes.
2 .32 1, R afa  l Moreno Gómez. , 
2.273, Ju an  Sancho EWas.
2.337 Cristóbal Guzmán N avarro. 
$.249, Jo sé  Parcel R iv a s. ,

2.259 J ° sé N avajas Pérez.
2.209 Anton-o Montes Urbano.
2.201, Juan Millán- Rodríguez.

* 2.223, Ju am  Luque Mendoza.
2 .2 5 í, Ju an  Prados Lucena.
2 289, Fernando Salido Rojano.
2 .231, Bartolom é R osa Rojano. A 

• 2 .221, Antonio Lucena Barrueco.
2 .3 17 . Antjonio Moreno Pérez.
2.312,' Manuel Tam ajón Pe ralbó.
2 244, Joaquín Pérez Fernández.
220 2 , Antonio Millán R -dríguez; • . 
2.144, Franvisco  Bello Urbano.
2.322, Rafael. ¿Moreno H erencia.
2.352, Antonio Aranda Pulido.
2 .318 , Alfonso Moreno Redqndo. .
2.205, Juan  M illán 'Bello .
2.250., Bartolom é Rojano^ Pérez.
2.180, Juan  C am argo Reyes.
2 2oos José  Mouna Rodríguez.
2 .210, Antonio Montes. Tam ajón. 
2.250, Antonio Povedanu Medina.
2.320, Joaquín Moreno .¡ErenciTa.
2 240, Lorenzo Ruz Rosa.

. 2 .310 , Antonio Urbano Reinosó.
2 275, Ju a n  Trillo Cordones.
2 3 3 L Joaquín A-tanda Ppljdo.
2 .165, Antonio Cazorla Alba.
2.340, Juan Gutiérrez Lt zano.
2.344, Juan  García Avelánda.
2.345, Redro G a ’i^teo V illegas,

D e Doña M en cía :  *  #

1.254, Dionisio Urbano Rom ero. ,
, 1.235. Miguel «Ordóñez Jurado.

1.2 6 1, Juan  Crbárto. Poyatos. ♦ ,
1 245, Dom inga Caballero Córdoba.
1 .2 15 , Pedro Cubero Rodríguez. '

D e El C arpio :
2.530, Ram ón Pastoi Pérez.
2 52 6 , Juan  José  Clo-t Ram os.
2 6 15 , ‘Fernando Fim ia Cano.
2.538, 'Francisco C a s t r a  Avila.
2.553 ^Manuel Pastor Péreí.
1 .5 15 , Antonio Castillo Sotillo.
2.728, Antonio Solís lloara. .
2 .216 , ,Bartolom é Cruz G avilán.'
244, Antonio'. IP0I0' Ruiz.

D e ‘  P edro Abad ■ *
( 2.503., RalaeJ Arjona Hernández.
1 2.501, Andí*és¡ L a r a  Gaitán.

2.502, D om ingo#Ruiz López.
2,500, José  Fernández Fernández.
2.612, Rafael G arcía Cam bront^o. .
2 .6 13 , Joan  Martin C arcelé R o jas. . 
2 .6 11 , R a faeL Ju rad t Castillo.
2.666, Ant»nigk C astilla  C ana 'é jó .
2.575, Francisco G arcía Lar a.

D e P alm a del Rio  :  *• ‘  '  ' '

940, R áfdeí B ravo C arretero.
.960, Trártsito Rodríguez Caro.

' 942, F ran cisco  Bracero RúizT 
í.032, Daniel Chacón S eg u ra .
932, Vicente Fran co Rodríguez.
1.0 12 , (Eugenio Olpio Fuentes.

- 1:008, Manuel Pérez Regal.
9I41, Lorenzo barea T ejero.
971, Gumersindo. Santiago Páez.
909, 'Joaquín  f la n c o  M uñoz.. 1

J os¿ Franco- Navarro. " *
154, Juan  Lope$a *Uceda.
£42, Jo sé  Benítcz González.
765, Francisco Liñán  Barrieptos.
764.. Encarnación Uceda Dí^z.

: Rafael Lopera  U ceda. ^ 7
Antonio Lopera U ceda.- r
Juan  Lopera Ucedá.

F ra n c isc o 'L o p e ra  y c e d a . *
R osario  Lopera U ced aj y 
José  Lopera Ucedá

De l a Carlota  :  '

761, F ran cisco  L a ra  Q uesada.
1 .3 1 1 ,  Jo sé  ()t R incón,
1.607, Manuel .Pavón Rodríguez;
271, Cristóbal Rubí (iastón.
1 . 3 1 3 / Antonio Rut Rincón 
1.601, Jo rg e  Ortiz M ontserrat

De Fuente Palmera:
'>io, ManueJ Bernet^ Jim énez.
1.052, Dokxres G á 'vez M artos.
1.207, Juan Jusé Gi/ardia Saias.
L055, José .G álvez  M ^ítos.

De Bélmez: * ’
865, Ricardo Jurado G a rc ía ; y  
Vidal RodVigUc2 Ciareis.
885, - Valentín Montes (hernández.
483, Angel M oraga Bazago 

Jo rg e  Madueño Moya, 
ióó,* Anselnio Rom anillo Manzano. 
5 1 1 ,  Daniel H idalgo González.
.' * 1

De Los B lázquez : ,
•869, Antonio"’ .balas Perea.
4^95,: Manuel Serena, G ala .
601, Antuitlo Navas Mohedano.
849, Agustín Ollero Trujillo.

De Carcabuey ,
i 148, Franciscq^’Ga_rcía Va/lve*rd<5.
1.140 , A ionsu Sicilia C aliste is

• 1.20 1, Francisco Ram írez Sáru uez.
• 1.200. Antonio *sLuqué Bén tez

1.199 , Juañ  Bautista' Sicilia Roldán.
1.138 ,' P'edfo Luq.ue Caracüel.
1. 179. J o sé M aría M u r i e 1 R am ir ez.
1.178 , Pedro Rico Sánchez.- * .
1.184,. Ju lián  Garridq Bonilla.
1 .2 0 5 , 'Francisco Zam oranb Maríp*

z 1.2.06,* Em ilio Rico Rodríguez,
1.143-, Federico Sori^ Machuca.

Dé Aguüar de la Frontera :
1.9 12 , Francisco C añadillas Aíhafna. 

*2.892, Francisco  T o /res,E xp ó sito .
. 2.897, Antonio Jo sé  Jim énez Valle.

2.“889, Antonio Prieto Rom ero,
#2.q07, Andrés Alberca Conde.

De Puente G en il: ,
• 2.493, (h rain cisco Lavad o  B arco®.

2,996, Antopid Rom ero Jiménei.
2.903, Fran cisco  Rey Rodríguez.!
294, Antonio G arcía  B erral.

v, 2.000, Antonio Ju an  Parejo D elgado.. 
2.B91, Francisco D elgado Muñoz. * 
2.898, Jo sé  Diego Jurado Luna.:

De Pueblonuevo ;
109, Ambrosio Nevado Ramírez.
107, L u is ' Montero Méndez.
116 , Francisco López Sáez.
667, Manuel Pablo M^ónterroso Abas. 

7  558, -Jesús García del Amo¿

De t s p ie l : /
.830, Em ilio Cepas (JaJáh.

Miguel' Ram írez Rodríguez.
7 15 , Sebastian. Ramírez Madrid.
716 , Petra Ramírez Madrid.
588, Rafael Ruiz Pérez.7
717 , Matías Ramírez Madrid;
8 1 1, Miguel Mata Falotpo.
802, Leopo'do de S ilva  R ivera .;
584, C arlos Muño2 Barbero. " m.
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8 7, Alfredo Muñoz Poveda.
2.926, Rafael Ruiz Arévalo. v

De Uinojosá del Duque :

291, Antonio Ramos Bravo.
298, Patricia Morales Fernández.
242, Antonio Anas Alba.

* 293, Pedro Blazco García.'
354, Julián Fernández Gómez.
295, Daniel E. Moya-no Villarreal.
125, Juan Nevado Márquez.
435» iFrancisco Guerra González. - • 
495» José Aranda Navarro.

' 882, Juan Guardeño Cabañas.

D e Reí alcázar i'

12%, Luciano Medina Tejero.
118, José Gómez Carrasco.
240, José Prats Núñez.
229, Dionisio García dé Ja Cruz.
315, Luis Morillo Rodríguez.
2 4 1,'Antonio Rodríguez Mágica, 
n o , Pedro Rubio Cáceres.
245, Tomás Bravo Menéndez,
^24, Manuel Escribano. Márquez.
101, Gregorio Jurado Delgado.
3 7̂ » Jos -̂ Mesa Paredes. •
2.919. Santiago -Rodríguez Martín. - 
112, Luis ' Tobajar Díaz.
119, Manuel Torrero García. 
i i i , Ignacio Caballero Casado.

* D e  Villaviciosa : t

'2.677, Ju$ó Mata Conde.
I./59 Josó Barba (Lozano.
2.325, Miguel Molina Moreno.
1.758, Zoiío Alcalá Moreno.
1.714, (Francisco ' Navarrete Sánchez.

D e Córdoba : '

1.621, Antonio Reyes Revuelto.
.1.648, Aurelio Serván Mojunero; y 1 

Antonia Fernández Serván. / 
íi.636, Elias Fimia Espino.
[1.639, Teófilo Huerto Moreno.
'̂.623, José Catena Manzano. v

16, Juan Moya.no Baena.

D e T uque : , * *
2.691, José Morales Ramírez. ■ \ 
2.757, Antonio Corpas Arrebola.

. 2.884, Manuel Cubero Ortiz. . *
2.703, Valeriano Nieto Potres. .
2.714, José María Molina^ Moral. 
2.689, Joaquín Muñoz Ligero.- 
2.736, Agustín Castro Mansilla.,

■ ’.j S.704, Angel /García Caballero.
2.710, Adolfo Ortiz Cobos.

„ 2.723, Pedros Rodríguez Comino. 
2 -7 5 3 » -María Navas Ltique.
2.840, Antonio Ortiz jurado.
2.842, José .Barba Jiménez.

P e  Buena :

2.731, Andrés Torres * Bermúdez.
2.763, Luis’ Ramírez Ordóñez. . 
p.821, Francisca Alarcón Menéndez. • 
2.727, Rafael iLucena Rute.
2.695, Evaristo Mesa Pavón.
2.802, Gabriel Soler García. '
^.777, Epifanio Luque ‘Salamanca. 
2.876. Manuel Ortega de la Torre. 
2.071, Joaquín Hornero Muñoz. -
2.439. José Joaquín Ródano Montes. 
2.761,- Antonio Porcuna Herrador.-
2.440, Manuel Aguilar Alcalá.
2.871. Elíséo Galisteo Jiménez; y

Antonio. Sevillano Aguilar. *
2.8oi, José Córdoba y Montefc|T o 

• '*.755, Antonio Pérez Ramos,
1

2.803 Antonio Rojano Hornero.
2.844, Emilio Rámos ¡Navarro.
2.825, Antonio García Galisteo. .
2.770. Francisco Pino Cabezas.'
2.843, José Val verde Triguero. '
2.754. José Rivas Vaivérde.
2.845, Antonio Galisteo Galeote.
2.759, Patrocinio Valverde Tienda. 
2-7 3 °i Santiago Aguayo Sánchez.

y 2.718., Antonio González Herrero.

. De Valenzuela  :

2.796, Francisco Susín Oliván.
2.441, Alfredo Rodríguez García.
2-7 3̂ » Juan José. Otero Serrano.
2.784, Luis' Luque Susín.
2.873, Fernando Luque Pedregosa. 
2.853. Martin . Velasco Rodríguez. 
3.349, (Francisco Ruiz Aguilera.
.2.858, Juan Gordillo D íaz.1 (
2.437, (Emilio Santiago Lara.
2.687, Juan Manuel Horcas Vallejo.1* 
2.795, Rafael Susín Oliván.
2.752, Benito Gutiérrez Ló¡pez.
2.832, Feliciano Montilla Oliván. 
>2.831, Rafale Pérez Cañete.

D e Montilla : . •» ' *.

152, Ramón Márquez Cuellas.
162, Alejandro Delgado Pérez.

' 151, Lu¿s (León Espejo.
153, Rafael Merino Delgado,
171, Isidoro Cano Molina.

D e E s p e j o : /
2.158, Luis Córdoba Jiménez.
187, Leonardo Rodríguez Priego. 
2.414, *Baldomero Escobar Lütena. 
2.354, Antonio Peña Lucena.
2.234, Rafael Rubio Plite.' /

í>e ( astil del Campo  ;

2.151. Manuel Pimentel Moral. ,
ó .195, Andrés Ramírez Serrano. ' -
2.153, Antonio Serrano Aguilera.

b e  E l C a ñ u e lo :  ̂ •

2.180, Francisco Ordóñez Ordóñez. /
2.152, J’uan Cañete Ordóñez.

1 ’2.i98 Isidoro Carrillo Poved-ano.
1 i 196 Joaquín Ayala Jurado. 
a. 157, José Jiménez Toledano.
1.189, Antonio P. Cañete Ariza.
1.139, Manuel Povedano Rivera.,

D e P rieg o : : '

1.147, Justo Carrillo Carrillo..
1.191, Andrés Ortiz Linares.
1.183, Rafael ,Cáno González.
1.1412, Miguel Aguilera León.
1.181; José'Aguilera Campaña. '
1.154V Emilio Sánchez Gamiz.
1.187, Marcelino García perálvarez. - 
1.188 Juan Nieto López.
1.297, Vicente Luna Ruiz. - 
1.19 7 /Francisco Cañete Ariza.
1.182, Antonio Pérez Zamora. 1

D e B u ja la n ce :  * ;

, 1.679* Benito Iglesias Lópe^. • J  
"  25 5 » Manuel García Cabello.

2.577, Francisco - Bracero López: - 
2.628, Antonio Lóu&2 Pulido.
32, Domingo Aualos .Sánchezv  
Í2-55*2» %hmcisco Castro Bénítez.
2.496 Ejduatdo Lara de la Rosa.
2.591 , Francisco Vallejo Gómez.
1.68S; Ildefonso Arévalo Torres. \  
2.571 Antonio Moreno 'Anilla.

) 2.602, Ildefonso Martínez /Rubiales.

2.591, Pascual Zurita.  
2.649 Juan'José Canales Pérez.
2-5*6 Juan Martínez Rubiano.

D e E'uentetójar :

1.13.5,- Antonio Ruiz Moral.
1.136, Felipe Ruiz Moral.
1.137, Juan Ruiz ¡Moral.
r .192, Antonio Ramírez Pareja.
1.145, Tomás Pimentel Sicilia; y : 

Agustín Calvo Mérida.
1.204, Agustín Ortigosa ILeiva.
1.193, Antonio Jiménez M ontero.; y  
Josefa Ramírez Pareja.
J.202, María Leíva Moral;- y 
. Rafael. Mérida Leiva.
1.203, EiViilio Mérida ¡Leiva.

D e ' D os Torres :

X 223, Toribio García Moreno.
195, Roque Vioque González.
157, Manuel Pedraja Aláez.
221, Antonio Caballero Caballero.

; 146, Juan Antonio Romero - Iglesias.: 
«04, Juan Jasó Peinado Toril.
215, Gabriel - Fernández M adueño. . ,

D e At-caraccjos : "

194, José Caballero Sánchez.
159, Arsenio López Ruiz. 
iob, Dulce Bambino Culebra.
204, Antonio Cañó Tena.. •
174, Máximo Sepulvéra Ollero.
102, ^Pascual Román Sánchez Zamora. 
105, Dionisio Moreno Rubio. .

D e  Villtinueva' del D uq u e  :

178, Manuel García Caballero. <
- 235, Rafael Castellano González.

177, Pedro Martínez Egea.
196, Rafael Molero Bérdejo. $
216. Julián Andrada Arévaló.- 
200, Luis Caballero Leal. ;
212, Antonio Padilla Otero.
176; Juan Pérez Rodríguez.

.1  - *
D e Pozoblanco  : ■

140, Eladio Garrido Escribano.
- .1*65,. HilacE Damián Cantador.

222, Andrés Dueñas Fernández.
179, Samuel Romero Estrella..
372, Lino Molina; Molina.
426, Catalina Díaz' Vallo. '
218, José Risco Gómez.
103, Francisco Díaz. Pastor. ;T ,

N 202, Antonio Ruiz González.
'243, Lorenzo Moreno Fernández, .  ̂
x37» Juan^de Gracia Mellado.

,117» Bartolomé Cabrera Peralbo.
138, Plácido García Blanco? '
108, Tom á^ Moreno Rodríguez. „

D e Villanueva de , Córdoba :

284, Juan Antonio Cabrera Expósito 
280, Sebastián ¡Santofiipi.a Moreno.
270, Juan Gómez Gómez.
197, Fernando Fernández de Jiaro,. : - 
220, Isidro Díaz Luna.
148, Jullb Tamaral (Márquez. *
149, Francisco Jódar García. v 
228, Pedro Sánchez, Romero.
275, Manuel Guerrero Ruiz. / 1,

’ 234, Sebastián Medel Orellana.
. ?03, Juan Cáfiiacho Cásjillo. ,

283, AlfonsojLeaF Martínez. 1 
277, Antonio* Coleto Casals.
123, Miguel Morales Casado. ’
446, francisco Serrano Cepas. ?
2.406, Juan Rodríguez \Válverde.

' *
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 D e  A ñ o ra  :

175, Deogracias Caballero Rísquez.
 I5¿; José Rodríguez Bejarano.

193, Juan Rodríguez Herruzo.
164, Higinio - Paz Caballero.
163, Juan Rodríguez \lerino. 
114, Manuel Pizarro Aranda.
173, Antonio Victoriano . Rejarano Me- 

dino.
139* Juan' Bretón Benítez.
172, francisco Sánchez Herruzo.
2Í1, Francisco* Rísquez Merino.
225, Antonio Herruzo Madrid.

D e  F o s a d a s :  
'

974, Andrés ^Ramírez. Torrecilla.
928, Manuel Fajardo Navajas.  
737, Rafael Matencio M uñoz.
121, M'anuel rPalimo Rodríguez.

927, Antonio Franco Salado. 
928,. Manuel Fajardo Navaja¿.

 1.024, José Gómez Moreno.

D e  M o n tem á y o r :

*•386, José' Muñoz Córdoba. 
* 1.4007 Pedro Gómez Nadales.

- • 1.565, Enrique 'López Gómez. 
1.518, Diego García Eslava.
1.472, Francisco Aguilar Góme^. I 

... 1.42i, Rafae( Alcaide Luque.
1.436, Miguel Mata- Moreno. 
1.463. M.anüel Mata Mata Mata.
1.473, Juan 'A lcántara’ Solano.
1.516, Antonio jiménez Carm011a. 
r.570, Teresa Luq.ue Heredia.

D e  L a  R a m b la  :

 1.401, Rafael Arjona Diéguez. , 
1,458, Sebastián ,Montes Ruano.
1.725, Antonio Río> Sierra.

. 1.290, Alfonso Baños Debías.
 1.425, Emilio López C astro.’

 1.292, "Rafael Moreno florales.’
 1.322, Miguel Pérez Escribano.
L.578, Juan Sánchez Villegas.

 272/ Rafael R¿s Lemández.
1.316, Rafael'González Ariroyo. 

D e  S a n ta ella ,:

i .468, Diego. Aguilar Berraqúero
 1.299, Antonio Nadqles Gutiérrez. 
 i .581, Antonio Martín Rodríguez. 

1.310 ' Miguel Rodríguez* Ramírez.
 1.412, Juan Rafael Otero I'znajár.

1.589, EduardoVJ Tabarés Jurado.* 
■1.32S; Pablo Valenzueja Bascón.

I ' A.3S5 Rafael Jarama Ruiz.  
1.325, José Alvarez Gálvez.
1,405 A lfo n ^ ^ ie to 'C o lla d o .

'1 -.1.583 Ricardé' Ruiz Remero.  
120, SUverio .Muñoz. Muñoz.
2.958, Jo-sé Cantillo Llamas.

" f i é  C abra  : 

i .25*3, Francisco Cumpljdo Ortiz. . 
1.358, R álá'el. Ecija Alcázar/ 
X.zóo, Francisco' {Serrano Cruz.  
1̂ 853, Manuel Cumplido Ortiz.

De E l V iso  i

> 281, Alfonso Pontes Linares. 
282, Salvador Rubio Gómez. 

’ ’ 385, Tránsin Herrera Jurado.
287, José Toledano Alcántara.
448, Juan ' Ruiz Moreno; _

L \ a ñ e t e  de las Torres:
. 2.569, Alfonso . Z ú ritA .R u iz.

’ 2.580, Ceférino Alonso Luqüe.

2.570, José Camacho Montes. 
2-579, Manuel Capilla Zamorano.

De La Granjncla :
484, Eugenio Martín Infante.
513, Jerónimo Infantes'íRamos.
868, Juan Antonio Martín C.ortéS.

De San Sebastián ie  los Ballesteros : 
r.395, Antonio G'arcía Lesmes.
1.444. Andrés Lesmes Criado. 
1.5X4, Andrés Rot Ekpósito. 

De Lorn achn e¡os: 
557, Francisco López* Hierro.

*739, Rafael Montero Moreñes.
,893, Rosari^) Alvarez Sardana.

De IIdea de Santa Bárbara :
473, José Antonio Centeno Gala.
847, Gregorio Pérez García. *
861, Francisco Gallarda García.

De Ll H igueral <
1.940,' Ignacio Pérez Roldán.

. 1.952, Carm en. Granados Hinojosa. . 
i.<)8i, Zacarías López Serrano.

De A n te:
1.837, Plácido Leiva López. 
í.905, Manuel Baena Herrera. '
1.955, Rafael Montilla Ruiz.
2.013, Domingo Pulido Tirado.

De ctras loca lidades: ,
2.365, Antqnio L u q’ 11 e 'V.enzalá, de 

Adamuz. 
, 2.490, \José-García Pino, de ídem.,

859, Jdsé Monterroso García, de Al
cornocal.

* 1.943,. V icente Sánchez ' iFuentes, de 
Alarcona. 

9Í3, Francisco Hermosa García de AL 
modóvar d(,'l Río.

1.028, Antonio Capel Rojas, de ídem. 
!5Ó, José Rubi'07 Sánchez, de. Con

quista
.I.J55, Pedro Pérez Linares, de El E$-‘ 

parragai.
'476, Francisco Campos Guerrero.
1.795 Juan Cantero Caballero, de En

cinas Reales. /
1 1.800, Andrés Pérez iFuentesy, de id.
’ 270, Fian-cisco Hidalgo Jaén, de Fer
nández Núñez:
. í.6ió,:iLuis Serfano Villalba, de id.
* 466, Manuel Cuadrado Granados, de  
Füente Óbejuna. 

988, Domihgó Poco" Acedo¿ de Guadal- 
'cázar. 

.1.016, Antonio Nadales Prieto, de id.
- i.8oi, Manuel - V a r  e l a Iglésias, de 
Jauja 

863,. Antonio yalentín Prez,, dé L a  
Coronada..

150, Manuel Abad Díaz, de La Vic
toria ‘

L.4227 Arítonio . Camas Alcalde, dé id. 
201, Matías Péi'ez Sánchez, de Los 

Panchos’. 
113, José Cobos ̂ Lozano, de Los P&- 

1 droches.
. 205, lFrancÍ9C0 Mora Capilla,, de ídem. 

1.287, Centro Instructivo Obrero Re- 
pubhiano, de Muntalbán.

1.480. Rafael Montilla* Jiménez, de id*.
. 1.232< Antonio Avila Caimacho, á e  • 

Montürque.
f.211 Franc.isco Roldán' Royatos¿ der 

Nueva Carteya.

884, Fidela Benavente Pulgarín, de 
Ojuelos Altos. 

2.073, Matías Soria Jiménez, de Pa- 
lenciana.^ •

‘^S, Alfonso Gil Pérez, de Peñalosa* 
468, I Idefonsor^Coleto Moreno, de Pe« 

ñarróya.
652, Segundo-Tercero " Sereno.

* 2.924, Francisco Jiménez Jiménez,' de 
Puerto Alegre. 

288,. J 11 1 i á n Fernández iglesiai»s,üd.e 
Santa Fmfemia.

297, Celedonio Blanco' Fernández, de.* 
ídem. 

198, Ruperto Sepúlveda Campos, de 
Tor^ccampo. 

214, Alfonso Romero Herrero; de M. 
1*269. Fernando Alvarez Cifuentes, de 

\7alsequillo.
José Vergara Bueno, de Ven- 

tono Balerma. •
1.958', Manuel Aguilera - Ruiz, .de id. «
1.959, Manuef Veláscó Castillo, de fd. ' 
2.377, Pedro BJahco-Caravallo, de Vi

lla de1 Río,
‘2.445, Manuel Calviño Jiménez,, de íd ., 
-3r7, Esteban PéreZ Luengo, de Villa- 

harta. 
2.934, Cecilio Molero Galán.
568, Manuel García Sillero, de ,Villa- 

* nueva dél Rey. . /
609, Antonio Márquez Núñez, de íd. 
145, Toinás vSái>chez Moraño, de Vi- 

llaraltp.
199, -Víctor GMadúeño Moreno, de íd*.

A Bs o l u c i o n  

507, Ricardo Bejarano Mora,, dé Esu  
piel.- 7 1

810, Miguel Arjóha Gaivilán, de íd 
1.625, Antonio González Sánchez, de 

Hornachuélos. ,
1.050, Antonio Serrano P a v ó n ,  de 

Baena ), 
* '1.246, Francisco Cesáreo Jiménez Cód:- 

ddbá, d é . D ^ña’Mencía.
1.606, Gabriel Morales Escobar, de. La 

Carlota. 

L i b r e   d i s p o s i c i ó n  d e  b ie n e s   

 Por pago de sanción impuesta 

1.712, Juan NáVarrete Carriónj de AL 
colea. ’ '

2.860, Manuel .Cañete M o l i n a ,  de 
Baena.

1.177, lEmilió Martin Tenlladó, de Car- 
cabuey.

"1.165, Juan R.: Luque Sicilia,- d e .íd ,
2.935, iFrancisco Recio Ro ' j  a n o ,  de 

Castro def Río.
1.651, Manuel Alcalde Machuca, de 

Espiel. . 
813̂  Agustín Lébn^Rnchez, de Fuen* 

te Obejuna.
1.522, Rafael Bonilla iBerniél, de La 

Guijarrosa.
1 .4 5 2 Pedro ;Pino Alcáñ-tara, dé La 

Victoria. '
147, José Soria Jiménez, de'M ontilla. 
807, Vicente V a 11 e  Tíshc, de' Pefiap* 

rroya. 
;2S6, Juan Luque Miranda, de San 

Sebastián de. ios Ballesteros.
Córdoba, á de mayo de 1945,— El Se

cretario ' (ilegible).— V.? < B .0, H Presi
dente (ilegible).

24.143, 32.513 y 14.208.- /
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Cuenca 
Don Alfredo Moreno García, Secretario 

de ’a Audiencia Provincial de Cuenca. 
Ce.tífico: Que por resoluciones dicta- 

, d a s ' l o a  expedienten que se expresan, 
seguidos a los inculpados que se mencio
nan, éstos han recobrado 3a hbre dispo
sición de sus bienes: '  1 . x

Del año 1939 : v
17  ̂ Gabriel tyíacario de Pedro„ 'de 

Cuenca,
•#'29. Julián López Herranz  ̂ de Fuertes- 
cusa.. ' ' to

37, /Emilio Martínez González, de .Al- < 
bend',a.

41 Manuel Porras Porras, de Tfes- 
junc«:$.

49, Justo Culebras Culebras, de Cúenéa.
51 Poli^arpc Antonio Marco Morerio, 

de Vem. . . • • • |
75 : Julián López Fecuenco, de fdem. | 

V 87, Fernanda Pérez Martínez, de Ta- 
rani'/n. — '

107 ’ Celedonio Huélamo Huéllame, de 
Cuerea." 7 .

117 Teresa Carrascosa Villalba, de 
ídem.

119. Em liano -Garcías López, de 
Priego. \

159.'Flora Cálv’o P;ieto, de Cuenca, 
i b I s i d o r o  Man4í.iez Antón, de priégo. .

■x Del uño 1940: ■ '
199, ‘ Ernesto A ñ ,g u 1 x  Paréja, de 

Cuenca.
204. Virgilio Fernández de la Fuente, 

de ET Provencio. * , ,
335.. Rafaela^Sajcedo del Burgo,, de 

‘Cara ¿Pilla . ' ' _ i
239, Nicasia García Pérez, de ídem.
251 Riifino Antón Martín, de Priego; 
257, Pedro Canales Romero, de ídem.

' 259 Adolfo Santamaría Otero, de
Fuértescusa.

. . 273 ;  Regis ¡Martínez p ser iba no, de 
Iniesta. ' ~

318, Francisco Mor agón Luián, de r
Campillo de AUtobuey. \ J  /  ■ «

326,'Afno Geyer Zitzsmann, de Cuepca. 
*33$, Sabino González Carretero, de

Huerta de la^Obispalia.
34y4, Franciscó . Pavón Pinar, de Fres

neda d e ‘'a Sle»*a. '  '
350 Alfonso García Martínez.
352 Luis Sánchez García, de Cuenca.

< 359 Hilario ' Guijarro,. Gascuéfia/dé

Adrián Moreno EsquiVia9, de
Chum illas.' ; / »

383 ; Miguel A 1̂ 0 n s o ¡Martínez, de 
Huerer . J  . ^

387 Tomás Muñoz Ibánéz, de ídem. 
*380- Agustíp González Reja, de ídem.

 ̂ • /
Del año 19 4 1: ^

124, Dolores MeBdo García, de ¡Buen- 
día/

542 Manuél José de la Pola Rublato,
. de Tarancón. y •

543, Enrique Jiménez Rabadán, de 
ídem ; ; . :^ r

í45r José jM ártífw’ Alcázar, de íd*m. 
635. Leoncio’ Saiz Paños, de' El Pi-X 

caz/ •
6s6, Julián Poveda Gabaldón, de Abar

cón.
696 Alfonso Viaua^ Robles, de Pozo 

Rub'o de Santiago.
709..Fermín JLaserna Ferrer, de Hon- 

rubia. , / . '

7 1 1 ,  Lorenzo Malo Vega,  de ídem.
726, Féli* Gallego Montejamo, de C a

ñada Juncosa
727, José Calixto G a.cía La Sema, 

de Honr'ubia
753, Alejo Ar^e García, de Tresjuncos. 
773» Joaquín \Arce García, de ídem,
815, Constantino Herrera Serrano, de 

San Clemente * f
894, Arturo Martínez Ballesteros, de 

ídem.
989 / Eusebio Sañudo Martínez, de 

Santa iM arí^d^1 Campo Rux.
• 99}, M art’n" García Martínez, de Hon- 
rubia.

1.020, Vicente JRubio Checa, de Chu- 
. millas. • *

1Í027, Ange' Cuesta Pérez, d e ’ Alrno- 
dóvar del Pinar.

1 032, Eduardo Or.tiz Alvarez, de San 
^Clém* rte. ;'

1.056, Amado'Cebrlán Gltra, de ídem. 
1.037, Amós' Moreno Esquivias, de 

Chundllas. >
1.058. Faustino Ruiz Ruiz, de San 

Clemente.
1.067, Sicinio Byeno Ruiz, de Villa-- 

nüeva de la Jará. '
1.545, José Muñoz Cantero, de Le

da n¿
1*428, Petronilo Martínez Ruiz, de 

Barchín del Hoyo. ^
1.768. Victoriano Mejías Sánchez, de 

Villai del Saz de Navalón.
1.7S6, Juan Espada García, de Almen

dros.
1.815, Román Martínez Malabia, de 

MinglanHla. 1.
i .3-8, * Ma-iano Pérez Calzas, de Vi

llar s del Saz de Naválón.- \ 
v í.901, Julián Atienza Olmedo, de Té- 
bar. / N ’

1.966, Sllverio Rodríguez Moreno,' de 
Buecache de Alarcón¡ }

2.0^2* Es-eban ATareón Barón, ‘de Ca
ñaveréelas. ' . ^

2.01% Basilio Alvarez Saiz, de V illa- 
rejo de Periestebán.

2.036, Faustino Toledo S erran o /d e  
Tarancón. 7

2044,. Bérnardino Maestre Caballero. 
2.254, Ceferino Cerrillo % Trevifió. Me. 

Cuetica., . .
L Oíenca., 27 de abril dé 1945.—El , S * ! 
cretaGo, Alfredo Moreno.—Visto bueno, 
el. Presidente (ilegible),

22.692 y  3,963. 

Gerona 
Esta Audiencia Pruvtncial, ha dictado 

resoluciones en los expedid.tes que se-ex
presan, seguidos contra ios inculpados 
que se mencionan, en virtud dé«ías cua
les hap recobrad/ éjtos la Ubre dispo§i-: 
citSn de sus bienes; * * 1 .

Vicente Casals Privat, obrero, vecino 
de Sen Julián de Rám is fallecido); 586 
de Ja Audiencia. , ^ '

 ̂José María Daímáu Casademont, 17 8 '  

/ de* la .Audiencia y 33 del Juzgado. ' 
Engracia Freixa ueqijquels, 188 del 

Tribunal y 59-1939 del Juzgado.
—-^Francisco Martí Piferrer, 775 del Tri

b u n al y 102-1939 del Juzgado,.
José Vila Colli 1.255 del Tribunal ,y 

132^939 llel Juzgado. - 
Luis Serrosa Vilanova, í.17 3  d^l T r i

bunal y 273-1 ,30 del Juzgado. , .
. . Jáim e Parés Vilánova, 3.657 del T ri
bunal y 973-1040 de' Juzgado. ; 

Francisco Burch Sitjar, 1.951 del Tri- 
. bunal y yooo de 1940 del Juzgado.

  Tomás Moncanut Masdevalls, 6.478 del 
Tribunal y 1 .̂267 del Juzgado.

Geróóa, 4 de abrii de 1945.—El Se
cretario, [osé de Quintana Vergés.— 
V.° B .° / e l  ‘Presidente (ilegible).

23.057, 28.215, 28.216, 50.261, 31.586
a-.. 31*5^9 V 3*í6 i -J . *

Granada

Don Alfonso Pérez Martínez,. Presidente . 
■de esta Audiencia Provincial.

/x Hace síaber : Que poi resoluciones -dic
tadas en los expedienter que se expresan, 
seguidos contrú los incu lpaos que se * 
mencionan. ‘ éstos han recobrado Ja libre 
disposición de^sns bienes:

José Cardona Torres, ‘ de Santafó. * 
EmiTio Mangle Rubio, de Granada/ 
Rafael Jiménez ’ Jiménez, de. Monte- 

Írío. * v ’
Ceferino Castro Gil, de Granada. 
Manuel Cepillo Rubio, de L o ja ; 16 

¡ de 1938.^
•. Antonio \Altea Ferrer, de Salobre

ñ a ; 21 fie 1938.
Granada, 20 de febrero de 1945. — F.l 

Secretario (ilegible).--El Presidente, Al
fonso Pérez. . •

 23.359» 23-524». 2^.152, 27.439, 1.102 
y 1*775* - ’

Huelva 

j Esta Audiencia Provincial ha dictado 
resoluciones eifi Ips expedientes que' se ex
presan, seguidos contra los inculpados * 
que se mencionan, en virtud ae las cúa- 1 
les' éstos ha-n recobrado la* libré dispo
sición de sus bienes: 1

35* Manuel Barrera Moreno, dé Río- 
tinto.,_>^ \
*. 40, Luis Tolmo Sierra^ de'H uelva.

1 4 8 / Nicolás Rodríguez Sánchez, de Al- - 
monaster l a . Real.

68, Manuel López García, de Villalba 
- deb Aicor;  ̂ '

105, Mbtías Romera Rodríguez, de Cor- 
tegana.  ̂ /

>> Í14-B , Ernesto Dabrió' /  Delgado, de 
Rosal ’dé -la Frontera.

168-B, Servando Aguilera García, de 
Huelva. > ’

^26, Antopio Cuevas Maestre, de Ro
sal (Je la Frontera r ,

345, Salvador *Mestre - Martín, 4e Vi-/ 
. llalba* '

348  ̂ Ju a n . Castizo Rodríguez, de í^lem.
382, Antonio Espina Báftez, de, AÍ- 

’ m onte.' . 4 .
383, Antonio Martín Molina, de.Palos 

; de la Frontera. '
386, 'Antopio ^kernáSRz Muñoz, d'e 

Rociana. '
; 425, Juan Valdayo Naranjo, de Bo-
• llullos. , r ^  '

.4 6 4 /Manuel Vál?qu¿ Leal, de Pater- 
, na del Campo. 1 . ‘

 ̂ . 595» Ssmtlago Qil Torregrosa, de Manr
^, zanill^i. - v .

>1.070, Rafael Pérez Tello, de Aracena. 
1.266, José Qonzález Núfiez, de Villa- 

inueva d e ^ s  Castillejos; y Juana Do- 
• m^ínguez Lóp»*z  ̂ de ídem.

/ . 1.429, Domingo González Sánchez, de. 
Castaño del Robledo ,

i-SS8' Francisco Avila, Alapte,. de Ro  ̂
ciana. s ;

1.581 v Celestino Luque Benífez .dé 
Piíebla de Guzmán.

1 x 1.705, Luis Telló Tollo, de Araccnti.
I 1.950, Aurelio Vázquez Domínguezr de 

, t Zalamea la Real. “ ‘ . . '



B .  O .  d e l  E . — N ú m .  2 5 0  7 s e p t i e m b r e  1 9 4 5  A n e x o  ú n i c o . - P á g i n a  5 5 1

r.984, P ablo  O jed a  O jed a , de A ya- 
m onte. ' ’

2.061, Vicen'te Pérez Infan te,' de Palos 
de l̂ i F rontera.

'2.303, A ndrés AJarcón C h ap arro , de 
H u elva. ' -

2*397 Y 6.091. (acum ulados), Pedro 
Prieto R odríguez, de C h u cen a; C ándido 
C a ra v a llo  C orrea, de ídem , y José L ó 
pez F ran co , de ídem.

2.440 y 3.940. (acum ulados), R a fa e l 
F ern án dez G óm ez, de G ib ra le ó n ; Juan 
M orales M arín, de N e r v a ; y M áxim o 
S án ch ez P.urnos, ele íderri.

2.465. A ndrés Parreñ o M árquez, de  
Valvercle.,
' 4.715, Gumersindo periáñez Requejo,  ̂
de El Cam pillo ; .Gregorio Rivera Ra
mos, de ídem ; José Vázquez TSonaño,, 
de ídem, y Rafael Domínguez Franco,' 
de ídem. * .

4.786, M anuel PéJez O rte ga , de Am ee- 
n a ;-J o s é "  M artín  R odríguez, de ídem ; 

'A n to n io  G on zález M oya, de ídem , y A n^  
tonio G onzález- G on zález, de ídem;

4.848, José C asta ñ o  G arcía, de . C u m 
bres M a y o r e s ; D om ingo FrancdscQ Ba
rragán  C arran za, de ídem ; D om in go C á r 
den o .Vázquez, de ídém , y E u lo g io  C a s 
taño C oron ado, de ídem . -

6-060, M arcos Dv>blado Bérntejo, de 
V a l verde. ' '

6 .174 , Juary L u is . A rroyo T ocin o , de 
fdenv ■

6.241, Pedro C a r a  Pérez, de ídem .
6.291, José C era  Pérez, de ídem.
6.293, Juan z o g i  l D om ínguez, de 

ídem . . \ V
H ú eiva, 20 de junio \de 1945:— El Sé- 

cretarjo  ( i le g ib le ^ '’.. ‘ k \ t

L e ó n
 E s ta  A udiencia Provinciál hace saber 

que en los expedientes qiíe se-exp resan , 
seguidos con tra  los inculpados que se 
m en cionan , 'h an  sido sobreseíaos :

26, G abriel O rtega  Cam po^,
119, M acla C u evas /  M arcos, de Los 

L lan os Ya'ldeón.
203. A ndrés M uñiz M adrid, d$ C p rrb  

zo d e 'la  R ibera. .
, 206, M ariano G alin do M arquenero, de

ídem . •'/>* . *
\ 214, Serafín  Pérez G a rc ía , de T o ra l de' 

los V ados.
215, H o rte n sio /C a stañ o  C h ich arro , de 

C ae; belos. /
221, Anclrésr^Fernández R odríguez, de 

V e g a c e r v e r a -
A. 288, Plácido M artínez Alonso,- te M ar- 

ne, y G au dencio  V alero  Soto, de Piedra* 
f¡t£. . - _ ¿

289, Lu cio  F e rn á n d e z  Fern án dez, de 
P ioruedo. • -  •* * \  \

292, Salvador* González* B arrios, de V i- 
llapfianínv  *

298, José R am ón Pérez A rias, de Li- 
, ílo del Bierzd. . ‘

344, A tilan o C n m «a O rdófiez, de Mo-'. 
¿raña. s

323, F ra n cisco  M artín Z arzu élo ,' de
L e ó n . . s \  ' 1 ' '

33 L  A gustín  Lorenzo C a b e llo , de VI-
llároquel, y L eodégario  V ic ta y o  Gutié>

' rrez, dé í d é f i v - V \  ' \  #
342, Florer/tino G arcía  F e rn á n d e z  de

T ro b  a jo  del C áp iitió . , ; ;
- 346, F rancisco  S á n z G on zález, de.,

León. . i. ; 1 ; /  \ ;
A 364., Sevérino G arcía , de V illa ló bar

366. H erm in io Fernández D íaz, de Atk
danza?- del V a lle .  ‘

370, M arian o Pappy M artín ez, de León.

372, P lácido Palm ón Pardo, de León. 
382, José C arro  R oldán, dy San M i

guel de tas D ueñas. . *
• 383, Belarm'ino  ̂ D orado G ran ja , de 

Busm .ayor.
384, E líseo  R odríguez Fern án dez, de 

León. 1 / . /
388, E ugen io V u elta  Fernández,', de 

C olum brianos. .
. 390, A ngeles Rod,ríguez_ B ayón, de

B usdongo. *
394, A ntonio del Paso C asa ls  de León) 
396, E ledonio Prieto R am írez, d é ' As- 

torga. t ' \
42?, M anuel G pllegü A l i ja , 'd e  Vegue^ 

llina de Oib^go. . . "
424, Josefa G onzález M agad án , de Pa

lacios del S il. .
. 507, Manuel/' V ivas M ártínez, H ilario  

M artín  R em ejo, V ictoriano V ivas M artí
nez, Angel M anjón G arcía , A ntonio C h a 
rro M anjarín , Simón. B euavides C arre 
ra, R am ón B enavides T ocin o , sardo 
C a sa d o ' F ranco, F/Hpe ^Merillas Rubio, 
A lfredo D om ínguez Fernández, Jósé C a 
rrera Fernández, Sán tiago Pérez Parra, 
M anuel R ubio A lija  v V icente López Pé^ 
rez, todos de ;Q u in t;n a .,d e! M arco. .

572, R o g e lio . Pérez D iez, de V áldésa- 
m ári'o; Antonio Vázquez G arcía, de V i - . 
llaséca -de Lacean?^;' G abió o l^ ieto Ferr 
nández, de,. San •* Pedro de L u h á, Y  M a
nuel A m aro Silva, de Lillo del Bierzp. 

/574, Isabel ■ C rrdeñ o sa  G onzález, de. L a  
H obln, y M aría A nfoniá prudencio F e r
nández, .d e  íd;em, . ■ •  /

583 F élix  M artínez D íaz, de Astnrga. 
588, Leónides Priego Prieto (a.) « L a  Mo- 

rena>>, de Peredilla de G ordón.
. I589.' E d uard o Pallarés Bérjón, de 
L eón, y L u ciajio  Santos O iaz, de V en 
tas^  ..

743, Prim o. Q uiñones NjstaJ, de C risr 
tóbal . Polantera'. V • -

947, Rom^n C arrera  C alvo, d e  A n dan 
zas del Valle. -  '  \ .

967, José B a/os C asad o, de San Pedro 
'd e  Pegas. V

969, Isidoro Alvarez' Diez, jd e 1 T róbaio. 
975, Eloy Liébana R om án; de V araa- 

vido, y D aniel Sarm iento O rd á s , de Mé- 
zait*a. -

995, H erm inda JM^iría G on zález^ O terov 
de P alacios del 'S il  - '

1.014, M anuel C añón C añón de C am - 
plongo. ' iL

1038, N icolás M artínez C asas, de de
sam o. ' •;*- : ' • •• : :

1.210, .pelipe Añias. Alvarez, de Noceda 
del# Bier20* n

1.315, José San tos Prada, de L a  B a- 
■ñeza.*' v

1.369,; Isidro R odríguez López, de Vi-, 
lla fran ca. r „ _ '

1.470, R o sa lía  (xómez Carhallo, de L a  
F ab a, y, José Fernández del Río, de, id.

.1.4^1, R icard o  Rodríguez* G arcía , de 
Sa-riegos.  ̂ , ,

1.473, F ernando D iez Suárez, de R o- 
diezm o. ' , v

1.475, R am ón M oreira' F u ste ll, de
L an gre. ■ v

1.480, Benito Súárez Fernández, de
V iñayo, V Jo^é Suárez Fernández, de id 

■<. 1 i482, Lon gin os G arcía  G arcía , de C u a 
dro^. . . .

1.494, M anuel M orán Díe2, de B arrios 
. de L u n a ,/  • '

1.496, C arm en  G arcía  G on zález, d e
. Caboa^íes. .. n

1.502, Lorenzo C ab o V alencian o, de
*L a  M agdalena.

í.5 12 , José López López, de Sosas de

L á cea n a, y M axim ilian o  Fernández O r- 
dóñéz, de ídem , . *

: ^58, Paüím o R o d rígu ez H idalgo', 'de 
V fila feliz. • f

1 .619 ,„EmiHp Vega*>Díez, de F o lg o sa  
de la R ibera.

1.647, F rancisco Alyardz M artínez, de 
Benavilles de O rbigo . ' - .

1.711.. - R afael H errero H oyos, de G or- ' 
d on cillo .’; •/ '. * .

1.775, Juan M anuel JJ am as Bacdó^b ** 
de Y egarienzo.

•1.912, Fernando prieto C ordero, <je M o
rales' del Arcediano. ..

* ’ 1.959, R aim u nd o M orán. A lvarez, de 
Puente de los  ̂ F iertos ; Andrés D iez Mo* 

'reno, de V en tosilla , y Arnndor B arreiro  
A lvarez, de L an gre.

*2.054, R u fin o P alacio M artínez, de 
On di ñola. #

2.268, A bdías DJez P a sc u a l/ d e  Cerezal 
de la G uzpeña, x ; *

2.v429, A ntopiq L ó p ez G onzález, de B er- 
la n g a  del B ie.zo . • / '

\ 2.535, G uillerm o G arcía  R odrígüéz, 
d e  A storgn. ' * . »

2.645, V icto ria  G onzález G arcí^, de No- 
re d a ,’ * ’

. .  2Í694, A urelianó G on zálezN V illarreáL 
de_Le(5afc .  | «

2.702, M anuel Andrés, de/íderii..
w 2.709, Juan r A rgüello Fernández, de 
B oñar. 1 

2,7,13, E lia s  G arcía  Loren zan a, de San 
Ém ¿liano. " * ^

1 3.722, O n ésim q  G arruezo Lavaderas» 
de Pola de;G o rd ón , y V icen ta  Lan deros 
N icolás, 'de ídém.

2.74^- A ñlbnio Sánche? C u a za .
2.744, Juan A lvarez. Suárez, de V?ento- 

silla. : -
2,853, R egln o  G on zález G arcía , de’ * 

V . ft de C uadros.
2.884, D om ingo Pol Fernández, de F a- 

bq^o.' ‘
2.887, N arciso A scn slo 'A sen sio , d* L a  

jB añ eza. . v;
• Julio. A ragón  G uardo, dé Arm o-
m a /  *-V .

3.092.. F ran cisco  Santín  C erezales de 
V illariñ os, y  Jesds C erezales M auri, de 
ídehv*x ^ t

1.097 -̂4 » ^ °  López R odríguez. 
j.099, M a n u e l'L ó p e z  Acebo. ? _ .

‘3.123, Pedro A lonso M átánzo, ’ de VM  
de S'. Loren'zo. • , ' •

3.141,' M arian o ^Jiménez H  e r a  s ,; de
Leóñ, y Prip io  Poyatos P áge, de ídem .
, 3,143, A ntonio M arco R icp, de León, y  
C án dido Fernández Robles, de ídem ,.

3.150, A lic io ; de las Herq^ Cristóbal,, 
de León, y  Neniesid Espinosa G onzález, 
de ídem .

J 3.164^ C ándido León - V a lle jp d e  V illa- 
■ quilam bre, y S aturnino G arc ía  B lan co ,
*oe ídem i. y ^

f>.t65, Jesús Soto C am p an o, de V ilf -  
cha, y G abriel C asad o  G o n sá lé z ,'d e  íd.

, f^.r92, B'albino Adafcrez G onzález, y. B e
n ito G a rc ía  A ria i. 1 ' '

3.549, H onorino\ Acebés G arc(g, de 
León.

4.503, .M á x im o  G arcía  G árcfa, de T o - 
, ral de los Vados.

5.010, L eoncio Jáñéz M artínez, de Y e t
g u e llin á  de O r b ig a  \ •

, ,5.012, F lorián  Luengo Fernández, de 
S an tas M artas. . # , # ' • *

r de 1941, E u gen io C urie! C urie!, de 
V filladoiíd . * ' .  ‘ ^

L eón, 9 de maVo de 945.— El Secre
tario , A, C r u z ^ V . 0 B .°, é l Presidente 
(ilegible). ‘ > • ' .  a .

24.514, 3.0:3 y  4^ 77- s ,



Anexo único.- Página 552 7 septiembre 1945  B. O. del E.—Núm. 250
J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  

I N S T A N C I A  E  I N S

T R U C C Í O N

M A D RI D
Edicto

E 1 señor Juez de Primera Instancia 
nunK.10 5 de los de esta capital, pur pro
videncia dictada en chuco de febrero de 
^nil ’ .'ovecientos Cuarenta, y cuatro, ' ad- 
mi jo la demanda incidental de pobreza 
formulada po¡ el Procurador don Bien
venido Morena Rodríguez, *en nombre de 
don Fernando Mejón . Eujercios, solici
tando que se le conceda a £u represen
tado <!ichos*beneñci,os para ilítigar en au
tos seguidos contra doña Esther Emilia. 
Corona Cabello, como representante ’egal 
de sus menores h;jos don Luis Fernán
dez -Ortueta Corona y la heraicia ya
cente de don Luis Ortueta Díaz* A rcé,' 
de'la que §e acordó conferir traslado a los 
demandados y a la heréncia yacente de 
clofi Luis Oe‘ neta Díaz Arce.

• ^  en.su virtud, emplazo pór medio.del 
-pfe*:er(te a Ja herenc^ yacente.de don 
L u is Ortueta y Díaz Arce par a que en 
el irnfírorrogable término de nueve días' 
comparezca en los autos.y.conteste’ dicha 
demar da dé pobreza, previniéndole .que - 
de no verificarlo le parará el perjuicio a - 
que hubiera lugar en derecho y que las |

• cópias de la* demanda y-N documentos se 
hallan 3  .'su disposición en lá Secretaría 
del que refrenda.

A los fines procedentes se hace constar 
que presente edicto es reproducción 
del expedido con fecha 5 dé febrero. de
i944- * .. , ' •

Dado én Madrd a > 2 ' de agost o de 
194^ — El Juez Francisco Arias.— El Se
cretario . (ilegible)/. , 1
. 1.273-A.. j .

S e v i l l a
Edicto

Don Férnandc-Xotta Alsina,’ Magistrado,
. Juez - de* Primera 'Instancia námeVo, 5

dé es"a capital.

Hago sáber: Que en este Juzgado se 
siguen autos a  instancia ele. don ‘Benja
mín Barreda Cortinas, de esta vecindad* 
por el procedimiento del libro segundó*.. 

•tituló o n c é a  la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para la adjudicación de !Dienes a que 

' . están llamadas varias- persogas sin desig
nación de nombre, por virtud al falle-* 
cimiento de doña Dolores García Barre
da, nombrada; también por Dominga Do*- 
'‘ores, paturai de Udias (Santander) ve
cina que fué -de Sevilla, hija de dort Ma
nuel y doña M a n te l, viuda de don 
Francisco Córqná/García, fallecida en ¿s- 
Ca capital el dooé de diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete, bajo testa
mento q u etyn ía otorgado ah te el Nota
rio de la itnsma don Eduardo Badia_eáN 

4 ocho de noviembre de mil ochocientos 
noventa, habiéndose acordado expedir el'

. presente. llamando a los*que se crean don. 
derecho a [os-bienes dejados por dicha 1 
finada,,a Sos herederos de don Juan; do
ña Teée^a y 1 doña Antonia, tfos carrialéis 

■ de aquélla, para que comparezcan á de
ducido : ary.e este J uzgádo en el té^minó 
de> dos meses, a contar desdé su oubli¿ 
caéión en el B O L E T IN  O F IC IA L  I ) E L  
E S T A D O  y én el de -esta  provincia;

v .
I ! ' /

1 - 1 .•

/ .

1 haciéndose constar que el presente edic
to se éxpiáe por tercera y ultima vez, 
y con . el apercibimiento de que no será 
oído en este juicio/ 1 que ,no comparezca 
denir.. de este újíimo plazo, y que du
rante el1 tiempo* de los 'ipublicados por 
primera y segunda yez no compareció 
intensado alguno. . 0 I

:Dado en Sevilla a i • de julio de 1945.*
El juez, Fernando Co» ta Al si na.— El- ; 
Secretario, F ‘H.. (ilegible).,

1 . 2 7 M . J .  •

L E O N
\ ¡ ’ .. . .  • ■

• Por leí presente se anuncia la existen
cia en este Juzgado de expediente para 
la declaración de . fallecimiento de don ■ 
Ant 'nio Pab^ López Enríquez, hijo de 

* Luis v Juana natura' de Rfosequino de 
T oríu (León; que S  año .1898, cuando 
contaba dieciocho años de edad, sé au>er\.- 
tó .a  ¡a Argentina, sir que d^sde enton- ; 
c¿s se haya tenido ncticia alguna dq su 1 
paradero.

Y (umplier do lo depuesto en el ár-. 
tículo. 2.042 d e ' J a  Ley- civil de trámites’ 
Se evhende e presente en León a 28 de , 
junio de 1945.’- E 1 Juez de Primera Ins- 
táné:a, Agustfi B Puente.—El Sécreta- 
■rio l¡».:diciail Valentín Fernández.

3,j6o8-A. J.. . . .  i.» 7-9-945

C O L M E N A R  v i e j o

En *el Juzgado de Primeta instancia 
de Colmenar Viejo se sigue expediente 
so} r<j* declaración de ausencia legal de.' 
Carlos Keichadt Belles, .hijo de Bnri- 

' q le y de’ Carmen, mayor de edad, ¿p i
ten), ‘que ,se ausentó de su último do¿ 

,m ici!io en Chaijiartín dé la Rosa para 
.residir-en Alemania, sin que desde ílace 
más ’ de tVes años, se. tenga noticia de 
su paradero. ¿ ^  .
. Lo. que sé' hace’ público, de conformé 

dad con ef  ̂artículo 2.038 de la tLey de 
'Enjuiciamiento Civil.

Colmenar Viejo, 26 de Julio, de ••'>45.
E l Serretario (i'1egiilj)le).^-El Juez. de . 

^Primera Instancia accidental (ilegible).. 
3.200—A, J .  y 2 .^  7-9^945

REQUISITORIAS
Bftjo7 a p é rc ib im ie n to  a#  m í d ectara ao i*  r# 

beldM  y de la c u rF lr  eo  las d em ás re »  
p ó n e a o l l ld a d e s le y a le id e  n o -D re se b U rse  
los procesad os q u e  a  co n tin u a c ió n  ce 
exp resan  tn  ei p iazo q u e  «e les n ja  ^ a  
co n ta r  desde el d ía  tíe ia  p u b lica c ió n  

, del a n ú d e lo  eu  este  p eriód ico  o fic ia l y 
a n te  el Ju e z  o P rib u n a r  q u e  e^ señ ala  

; se les c i t a . , llam a y em p la za  en carg a n  
dos# a  tod as la s  A u to rid a d e s o A gen tes 
d e ia P o lic ía  ju d ic ia l p rocedan a la  b u e  
cá. c a p tu ra  y ¿obducción* d e áquéllóe 

n poniéndolo#  a  d isp o sic ió n  qe d ich o  Ju e r  
o  T r ib u n a l pon arreg lo  a% lo e^ artie iilo s  
correspon dí en tes  de la  Ley de B n jú ic ia  
oaiéñvo c u  11 

J u z g a d o s   

C i v i l e s9.085 
P E IR O , E S C R IB A , Am adeo; de treim.

tú años, é^sado, sin profesión conocida, 
hijo de Salva<fcr y de Teresa, natural h 
de Rafeicofer (Grañdfa). y dornieiliadó ú¡[- 
í im a m e n te  e n  Valencia, M o n e a d a , 4 ;  l

.procesado en causa 34 de 1944, sobre ha
llazgo de cadáver, seguida arlte el Juz
gado de Instrucción de Vi ver; compare
cerá en el ' término de ocho días ante 
el -expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión.

5-734*
1 . ; 9.-86

F C R N A S  A P A R IC IO , Jesú s; soltejro, 
íobrador ; v ' • ' ■
¡T O R N A S  A PA R IC IO ,. Jo sé ; de dieci
siete años, soltero, alb¿ñil, h’ijos de Vi- 

. cente Fqrnas Linares, domiciliados en el 
Batán de las Ventas, del 'término de Be- 
gis ; 'procesados en sumario 19 de 1944, 
sobre robo de cien Idlos de harina y cin
cuenta' y ocho de trigo, seguid^ en el 
Juzgado de Instrucción de Vi v e r ; com
parecerán en el término de nueve días 
ante el expresado Juzgado, para consti
tuirse en fprisión.

27.577 .y .78 y 5.7.35 y 36. '

j , 9.087 
. R U B IO  TORTAJ.ADA, Vicente ; natu-' 

ral -de Cásmos, viudo, albañil,-.de cua
renta años, domiciliado últimamente en 
Casinos, calle de la Paz.procesad o en 
causa 2 de 1944. sobre robo de 'reses, 
seguida dnte el juzgado de Instrucción 
de Vi ver ; comparecerá en el término de 
ochó días ante: el expresado Juzgado, pa- 

. ra constituirse en prisión..
26.351 y- 5.733.

a n u l a c i o n e s
 

9.088 
. Ej J.uzgado do Instrucción de Torren- 

r te deja sin efecto.la requisitoria referen
te a I^nrique. F^nt Roig,* hijo' de Manuel 
y Marta, soltero,.^panadero, de diecisiete 

/áño'si procesado en sumário 3 de 1940, 
sobre robos, publicada én el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  húmero 30, 

•de 30 de enero de 1945, por haber 6ldo 
sobreseído libremente rpor • la . Audiencia 
Proyincia íde Válencia y su Sección se- 

. guñda e l . sumario expresado. ' »*
• .  36.350. • .

 E D I C T O S

j uzgados  civiles

 9.089
En Virtud de providencia dictada én eb 

día de hoy pbi, el señi^ Juez; dé Instruc- 
cióii accidental, de esté «partido en suma
rio 199 de 1941,’ por .hurtos, contra Ju 
lián Alelú' Vivátvcos y otros, hechor rea
lizadas ^n marzo y abriil de. 1941^ en la 
carre'e’ra de Francia, término’’ de Alco- 
benúas. sitio conocido•* pór Cuesta de Jo s ' 
CaiaLozos; h¿í acordado llamar al due-- 

’ ño 'o dueño:, de- cuátr- ;. o. ¿Vnéc; isaco^. do 
pai atas, cLe unos 60 hilós cada^ uno ; un 
cerd<'’ de una^ veiivc /arrobas , un cor
dero, dos caja.- de galletas, una maieta 
o, má-étíñ, *com huevos ; un aparate, de 
hacer manteca, dos sacos o saquetes 
harh;¿9 <ju= constituye^ lófê  efectos sus- 
traídos, pa/a*. que ér». el plazo de diez, 
días rompá-e^can 'níitc éste Juzgado á 
fin lv recíbi^'le^ declaración'y* celebrar ta- 

.reos. en su caso, e instruirles* dél artícu
lo toL de la Ley. \ , ,

;• CJlménar V[ejo, * 2 de j unio de 1945. 
\ E l  ero ariu (ilegibié).' 
.,. 5-587. 


